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GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 10 de julio de 1956 por la 

que se declara jubilado al Estadístico 
Facultativo, Jefe de tercera, Jefe de 
Administración Civil de primera con 
ascenso, a don Anselmo Sanz Serrano.

limo. Sr.: De acuerdo con lo precep
tuado en los artículos 49 del Estatuto 
de las Clases Pasivos del Estado, y de 22 
de octubre de 1926, y primero de la Ley 
de 24 de junio de 1941,

Esta Presidencia ha tenido* a bien de
clarar jubilado, con el haber que por cla
sificación le corresponda, al Estadístico 
Facultativo, Jefe de tercera, Jefe de Ad
ministración Civil de primera, con as
censo, don Anselmo Sanz Serrano, quien 
cumple el día 14 de julio en curso la edad 
reglamentaria.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos/

Dios guarde a V. I. muchos aftos. 
Madrid, 10 de Julio de 1956.

CARRERO

limo. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de Estadística.

ORDEN de 11 de julio de 1956 por la 
que se dispone la divulgación en el 
territorio nacional de las resoluciones 
adoptadas por unanimidad  por la Dé
cima Conferencia General de Pesas y 
Medidas, celebrada en Sévres en octu
bre de 1954.

Hmos. Sres.: De conformidad con lo pro
puesto por la Dirección General del Ins
tituto Geográfico y Catastral, y de acuer
do con lo informado por la Comisión 
Permanente de Pesas y Medidas,

Esta presidencia ha tenido a  bien or

denar la divulgación en el territorio na
cional de las resoluciones adoptadas por 
unanimidad por la Décima Conferencia 
General de Pesas y Medidas celebrada en 
Sévres en octubre de 1954, que afectan a 
España como país adherido a la Conven
ción del Métro y a la Organización Inter
nacional de Metrología Legal, y que son 
las siguientes:

Resolución tercera
c

La Décima Conferencia General de Pe
sas y Medidas decide definir la escala ter
modinámica de temperatura por medio 
del punto triple del agua como punto 
fijo fundamental, atribuyéndole la tem
peratura de 273,16 grados Kelvin exacta
mente. «,

Resolución ciíarta

La Décima Conferencia General de Pe
sas y Medidas, habiendo comprobado que 
lá definición de la atmósfera normal dada 
por la Novena Conferencia General de 
Pesas y Medidas, al definir la Escala 
Internacional de Temperatura, ha hecho 
pensar a  algunos físicos que la validez de 
ésta definición de la atmósfera normal 
se limitaba a las necesidades de la ter- 
mometría de precisión, declara que adop
ta, para todos los usos, la definición: 
«1 atmósfera normal =  1.013 250 dinas por 
centímetro cuadrado, es decir: 101325 
newtons por metro cuadrado».

Resolucióti sexta

La Décima Conferencia General de Pe
sas y Medidas, dando carácter ejecutivo 
á la ^propuesta formulada en su Resolu
ción 6 por la Novena Conferencia Gene
ral, relativa al establecimiento de un sis
tema práctico de unidades de medida 
para las relaciones internacionales, deci
de adoptar, como unidades base de este 
sistema a establecer, las unidades si
guientes:

Longitud: metro.
Masa: kilogramo 
Tiempo: segundo.
Intensidad de corriente eléctrica: amr 

perio.
Temperatura termodinámica: g r a d o  

Kelvin.
Intensidad luminosa: candela.
Lo que comunico a VV. II. para su co

nocimiento y demas efectos.
Dios guardé a VV. II. muchos años. 
Madrid, 11 de julio de 1956.

CARRERO

limos. Sres. Directores generales del Ins* 
tituto Geográfico y Catastral y dé In
dustria.

ORDEN de 11 de julio de 1956, aclara
toria a la de 22 de noviembre de 1955, 
referente a la presentación de deter
minados tipos de balanzas y básculas 
a la Comisión Permanente de Pesas 
y Medidas.

limos. Sres.: Por Orcten de esta Presi
dencia del Gobierno de -22 de noviembre 
de 1955 se dictaron normas encaminadas 
a que determinados tipos de balanzas y 
básculas comprendidos en el artículo 17 
del Reglamento para la ejecución de la 
Ley de Pesas y Medidas, aprobado por De
creto de 1 de febrero de 1952, fueran so
metidos a conocimiento de la Comisión 
Permanente de Pesas y Medidas, a efec
tos de aprobación para su venta y utili
zación de acuerdo con las disposiciones 
del mencionado Reglamento.

En el citado articulo 17 de dicho Re
glamento se incluyen tipos de balanzas 
y romanas inspirados en la reducción clá
sica de palanca, introducidos y usados 
hace muchísimos siglos, y que no corres
ponden a tipos específicos que hayan sido 
patentados ni reúnan características espe
ciales que requieran una aprobación ex
presa de la Comisión Permanente de Fe*
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sas y Medidas, por lo que hay que con
siderarlos no incluidos en los preceptos 
de la Orden de 22 de noviembre de 1955.

Por ello, y atendiendo peticiones for
muladas por el Sindicato Nacional del 
Metal y Cámaras Oficiales de Industria, 

Esta Presidencia tiene a bien disponer: 
Las disposiciones contenidas en la Or

den de 22 de noviembre de 1955, dictada j  
por esta Presidencia del Gobierno, se en- i 
tenderán referidas en todo caso a las mi- 
crobalanzas, balanzas de precisión, balan
zas de platería y balanzas finas, y sola
mente a las balanzas ordinarias, ’ báscu
las, básculas puente, romanas y balanzas 
y básculas automáticas y semiautom.áti- 
cas,. en eh caso de que se trate de proto
tipos que estén amparados por una pa
tente de invención o introducción; todo 
ello sin perjuicio de que dichos apara- ! 

' tos de pesar continúen en todo caso i 
aprobados y contrastados por las Dele- j 
gastones de Industria. !

Lo que comunico a VV. II. para su eo- |
nocimiento y demás efectos. i

Dios guarde a VV. II. muchos años. !
Madrid, 11 de julio de 1956. !

CARRERO

limos. Sres. Directores generales del Ins
tituto Geográfico y Catastral y de In
dustria.

ORDEN d e  1 6  d e  ju lio  d e  1 9 5 6  p o r  la
 q u e  se  re a d m ite  a l se rv ic io  co m o  
funcionaria del Patrimonio Nacional a
doña María Martínez Santillana.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido, 
en trámite de revisión de depuración po
lítico-social, a doña María Martínez San- 
tillana, funcionária de ese Organismo,

Esta Presidencia ha tenido a bien deiar 
sin efecto la separación del servicio fie i 
doña María Martínez Santillana v read- i 
mitirla como funcionaría del Patrimonio ¡ 
Nacional, con las sanciones de inhabili
tación para cargos de mando o confianza 
y postergación durante un plazo de cinco 
años.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de julio de 1956.

CARRERO
limo. Sr. Consejero Delegado Gerente del 

Patrimonio Nacional.

ORDEN de 21 de julio de 1956 por la que 
se concede la vuelta al servicio activo 
y el pase a la situación de  «excedencia 
voluntaria »  al Taxidermista del Servicio 
de Enseñanza de los Territorios Españo

les del Golfo de Guinea don Pascual 
Curats Sáez.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por 
don Pascual Curats Sáez y teniendo en 
cuenta lo prevenido en el Estatuto Gene
ral del Personal Colonial, de 9 de abril 
de 1947, de conformidad con la propuesta 
de V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido 
a bien conceder la vuelta al servicio ac
tivo. como Taxidermista del Servicio de 
Enseñanza de los Territorios Españoles del 
Golfo de Guinea, disponiendo que pase 
nuevamente a la situación de «excedente 
voluntario», sin sueldo, a partir de esta 
fecha, por un período no menor de un 
año ni superior a diez, conforme al ar
tículo 19, número 2, del citado Estatuto.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de julio de 1956.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos y Colonias.

ORDEN de 24 de julio de 1956 por la que 
se dispone la baja, a petición propia, en 
las Fuerzas de Policía del Africa Occi
dental Española del Comandante de In
fantería don Antonio Alemán Ramírez . .

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por 
e l  Comandante de-Infantería don Antonio 
Alemán Ramírez, del Cuerpo de Fuerzas 
de Policía de Africa Occidental Española,
y de conformidad con la p r o p u e s t a
de V. I..

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido 
a bien acordar su baja en las expresadas 
Fuerzo s, que venía desempeñando en los 
Territorios del Africa Occidental Espa
ñola.

Lo que participo a V. I. para su conoci
miento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de julio de 1956.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos
y Colonias.

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C IA
 ORDEN de 16 de julio de 1956 por la 
 que se designa el Tribunal de las  opo

siciones a ingreso en la Rama de Tri
bunales del Cuerpo de Oficiales de la 
Administración de Justicia . .

limo. Sr.: Convocadas por Orden de 
30 de junio último, oposiciones restringi
das entre Auxiliares de la Administra
ción de JUvSticia para cubrir veinte pía- ¡ 
zas de Aspirantes a la Rama de Tribu- j 
nales del Cuerpo de Oficiales de la Ad- j 
ministración de Justicia,

¡ Este Ministerio ha tenido a bien desig- I 
; nav el Tribunal que ha de juzgar los ! 
' ejercicios de las expresadas oposiciones, ¡ 

y que estará integrado de la forma si- ; 
guíente: don Fancisco Camprubí Pader, 
Magistrado de término, con destino en i 
lo, Audiencia Territorial de Madrid, que  
lo presidirá; como Vocales, a don Angel  
Aroca Meléndez, Abogado Fiscal de la 
misma Audiencia; don Ramón Morales  
López, Secretario de la Sala Segunda del  
Tribunal Supremo; don Francisco Bur-  
guete Indabére, Letrado de término del  
Cuerpo de Letrados de este Ministerio y  
Jefe de la Sección cuarta de la Direc
ción General de Justicia, y don Jogé Mu- 
ñiz Ventura, Oficial de la Administración 
de Justicia, de la primera categoría, per
teneciente a 1a Rama de Tribunales, con 
destino en la expresada Audiencia, que 
actuará como Seóretarío.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de julio de 1956.

■ ITURMENDI
¡

limo. Sr. Director general de Justicia. j

ORDEN de 16 de julio de 1956 por la 
que se designa el Tribunal de las opo
siciones a ingreso en la Escala Técnica 
del Cuerpo Administrativo de los Tri
bunales .

limo. Sr.: Convocadas oposiciones por 
Orden de 26 de junio último para cubrir 
treinta plazas de Aspirantes a la Escala 
Técnica del Cuerpo Administrativo de 
los Tribunales,

Este Ministerio ha tenido a bien de
signar el Tribunal que ha juzgar los ejer
cicios de la expresada oposición, y que 
estará integrado del modo siguiente: don 
Luis Casuso y Obeso, Magistrado de tér
mino y Presidente de la Sala Tercera de 
lo Civil de la Audiencia Territorial de 
esta capital, que lo presidirá; como Vo

cales, don Luis Jiménez y Calvo-Rubio, 
Abogado B'iscal de la misma Audiencia; 
don Agustín Sierra. Pomares, Vicesecre
tario de Gobierno del Tribunal Supremo; 
don Francisco Burguete Indabere, Letra
do de término del Cuerpo de Letrados de 
este Ministerio y Jefe de la Sección cuar
ta de la Dirección General de Justicia, 
y don Vicente Gargallo Tarín. Jefe de 
Administración de la Escala Técnica de i 
Cuerno Administrativo de los Tribunales, 
que actuará, como Secretario.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1.6 de julio de 1956.

ITURMENDI 

limo. Sr. Director general de Justicia.

 ORDEN de 14 de ju lio de 1956 por la 
 que se acuerda e l reingreso de don
 Manuel Ortiz Calvo ,  Agente de la Just

icia Municipal de tercera categoría . .

 limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado
¡ por don Manuel Ortiz Calvo, Agente de 

la Justicia Municipal de tercera categoría, 
en situación de excedencia voluntaria, 

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 69, en relación 
con el 44 del Decreto Orgánico del per
sonal auxiliar y subalterno de la Justicia 
Municipal, de 27 de abril de 1956, ha 
acordado autorizar su reingreso al servi
cio activo en el Cuerpo a que pertenece 
y en vacante producida en su categoría, 
debiendo el interesado, para obtener des
tino, tomar parte en los concursos de 
traslado que se anuncien o solicitar di
rectamente alguna de las plazas declara
das desiertas en los mismos.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afios. 
Madrid, 14 de julio de 1956.—-Por déle- 

| gación, R. Oreja.

! limo. Sr. Director general de Justicia.

 ORDEN de 14 de julio de 1956 por la
 que se acuerda admitir al servicio act

ivo a don Fernando García Bañón
Auxiliar de la Justicia Municipal de 
tercera categoría.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado
por don Fernando García Baftón, Auxi
liar de la Justicia Municipal de tercera 
categoría, en situación de excedencia vo
luntaría,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el articulo 60, en reía- 
ción con el 44 del Decreto Orgánico del 
personal auxiliar y subalterno de la Jus
ticia Municipal, de 27 de abril intimo, 
ha acordado autorizar el reingreso del 

{ citado funcionario, al servicio activo en 
el Cuerpo a que pertenece y en vacante 

) producida en su categoría, debiendo el 
¡ interesado, para obtener destino, tomar 
j parte en los concursos de traslado que 
| se anuncien o solicitar directamente al

guna de las plazas declaradas desiertas 
en los mismos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de julio de 1956.—Por dele

gación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 14 de julio de 1956 por la 
que se acuerda admitir al servicio ac
tivo a don Juan Manuel Llamas Rodrí
guez ,  Auxiliar de la Justicia Municipal 
de tercera categoría.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Juan Manuel Llamas Rodrigue* 
Auxiliar de la Justicia Municipal de
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cera categoría, en situación de exceden
cia voluntaria,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el ’ artículo 60, en rela
ción con el 44 del Decreto Orgánico del 
personal auxiliar y subalterno de la Jus
ticia Municipal, de 27 de abril último, 
ha acordado autorizar el reingreso del 
citado funcionario al servicio activo en 
el Cuerpo a que pertenece y en vacante 
producida en su categoría, debiendo el 
interesado, para obtener destino, tomar 
parte en los concursos de traslado que 
se anuncien o solicitar directamente al
guna de las plazas declaradas desiertas 
en los mismos.

Lo digo a V. I para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de julio de 1956.—Por dele

gación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 16 de julio de 1956 por la 
que se jubila a don Ramiro Dulanto 
Arce, Médico forense

limo. .Sr.: De acuerdo con lo determi
nado en los artículos 23 de la Ley Orgá
nica del Cuerpo Nacional de Médicos Fo
renses, de 17 de julio de 1947, y 45 del 
Reglamento de 14 de mayo de 1948, dicta- 
tíQ para su aplicación, y el Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado, de 22 de oc
tubre de 1926,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
jubilado, por haber cumplido la edad re
glamentaria, con el haber pasivo que por 
clasificación le corresponda, al Médico 
forense de categoría primera don Ramiro 
Dulanto Arce, que presta sus servicios en 
é\ Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Miranda de Ebro.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de julio de 1956.—Por dele

gación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 19 de julio de 1956 por la 
que se declara en situación de  
excedencia voluntaria a don Arturo González 

 Vicente, Auxiliar de la Administración 
de Justicia.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en las disposiciones orgánicas vi
gentes, y accediendo a lo solicitado por 
don Arturo González Vicente, Auxiliar 
de tercera clase del Cuerpo de Auxiliares 
de la Administración de Justicia, con 
destino en el Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción de Segovia,

Este Ministerio acuerda declararle en 
situación de excedencia voluntaria en el 
expresado cargo, por tiempo no menor de 
un año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de julio de 1956.—Por dele

gación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 19 de julio de 1956 por la 
que se declara en situación de excedencia 

 voluntaria a don Diego Mañas 
Ruiz, Auxiliar de la Administración de 
Justicia.

limo. Sr.: De cónformidad con lo pre
venido en las disposiciones orgánicas vi
gentes, y accediendo a lo solicitado por 
don Diego Mañas Ruiz. Auxiliar de ter
cera del Cuerpo de Auxiliares de la Ad
ministración de Justicia, con destino en

el Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Segovia,

Este Ministerio acuerda declararle en 
situación de excedencia voluntaria en el 
expresado cargo, por tiempo no menor 
de un año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de julio de 1956.—Por dele

gación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  D E H A C IE N D A
ORDEN de 2 de julio de 1956 por la que 

se fija la tasa de Reaseguros en el 0,75 
por 1.000 para las operaciones de 1955.

limo. Sr.: El articulo 45 de la Ley de 16 
de diciembre de 1954 establece los lími
tes que han de servir de base para deter
minar el coeficiente que sobre las primas 
o cuotas recaudadas en Reaseguro ‘debe
rán satisfacer anualmente a la Hacienda 
las entidades que practiquen esta clase 
de operaciones;

Visto el informe de la Sección corres
pondiente de la Dirección Generar de Se
guros y Ahorro, el dictamen de la Junta 
Consultiva de Seguros y a propuesta de 
vuestra ilustrísima.

Este Ministerio se ha servido disponer 
que el coeficiente que han de satisfacer 
las entidades sometidas a la Ley de 16 
de diciembre de 1954 sobre las primas o 
cuotas recaudadas en Reaseguro durante 
el ejercicio de 1955 sea el de 0,75 por 1.000.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento <y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de julio de 1956.~7Por dele

gación, Santiago Basanta. *
limo. Sr. Director general de Seguros y 

Ahorro.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 26 de julio de 1956 por la que 

se declara desierto e l concurso voluntario 
de traslado convocado por Orden 

de 28 de mayo último para proveer  
vacantes existentes en la plantilla de - 
Otorrinolaringólogos de los Servicios  
Provinciales de Sanidad.
limo. Sr.: Visto el expediente instrui

do para resolver el concurso voluntario 
de trasladp convocado en 28 de mayo 
último para proveer entre Otorrinolarin- 
gólogos de los Servicios Frovinciales de 
Sanidad, Especialistas al Servicio de la 
Sanidad Nacional, en activo servicio o 
en expectación de destino, diversas va
cantes en su plantilla de destinos, así 
como sus resultas;

Resultando que dentro del plazo fijado 
en la Orden de convocatoria no ha acu
dido a la misma ningún aspirante;

Vistas la Orden de convocatoria y el 
Reglamento de Personal de esa Direc
ción General de 30 de marzo de 1951;

Considerando que por no haber acu
dido ningún aspirante a la convocatoria 
procede declarar desierto el presente con
curso voluntario de traslado;

En su consecuencia y a propuesta de 
esa Dirección General,

Esté Ministerio ha tenido a bien de
clarar desierto el presente concurso vo
luntario de traslado.

Lo* digo a V. I. para su conócimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de julio de 1956.—P. D., Pe

dro F. Valladares.

Urna Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDENES de 23 de junio de 1956 por las

que se dispone se cumplan en sus  
propios términos las sentencias dictadas 
por la Sala tercera del Tribunal  
Supremo de Justicia en los pleitos  
contencioso-administrativos que se mencionan 

limo. Sr.: En el pleito contencioso-ad- 
ministrativo número 4.859, promovido por 
la Entidad «Canal de la Derecha del 
Llobregat», contra la Orden ministerial 
tíe 22 de abril de 1953 relativa a la fi
jación del nivel de la presa de corona
ción del canal de la derecha del río Llo
bregat, la Sala tercera del tribunal Su
premo de Justicia, en 9 de marzo de 
1956, ha dictado i a sentencia cuya parte 
dispositiva dice así:

«Fallamos: Que. desestimando la ex
cepción de incompetencia de jurisdicción 
propuesta por el Ministerio Fiscal, debe
mos absolver y absolvemos a la Admi
nistración General del Estado de la de
manda a que esta sentencia se refiere, 
formulada por el Procurador don Pau
lino Monsalve Flores contra la Orden del 
Ministerio de Obras Públicas de 22 de 
abril de 1953, a que también alude, sobre 
fijación del nivel legal de la coronación 
de la presa en derivación del canal de la 
derecha del río Liobregat; cuya Orden 
declaramos firme y subsistente.»

Y este Ministerio, de conformidad con 
lo declarado en el preinserto fallo, ha te
nido a bien disponer se cumpla en sus’ 
propios términos.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. J. muchos años. 
Madrid, 23 de junio de 1956.

SUAREZ DE TANDIL
limo. Sr. Suteecrétario de este Ministe

rio.

limo. Sr.: En el pleito contencioso-ad- 
ministrativo número 3.639, promovido por 
don Bartolomé Juan Sintes, contra Or
den ministerial de 12 de diciembre de 
1950, sobre suspensión de expediente pa
ra alumbrar aguas en término de Agüi- 
mes (Las Palmas), la Sala tercera del 
Tribunal Supremo de Justicia, en 13 de 
abril de 1956, ha dictado la sentencia, 
cuya parte dispositiva dice así: 

«Fallamos: Que, estimando la referida 
excepción propuesta por el Ministerio 
Fiscal, debemos declarar y declaramos 
la incompetencia de esta jurisdicción para 
conocer del recurso interpuesto en nom
bre de don Bartolomé Juan Sintes con
tra la Orden del Ministerio de Obras Pú
blicas de doce de diciembre de mil no
vecientos Cincuenta, aquí impugnada.»

Y este Ministerio, de conformidad con 
lo declarado en el preinserto fallo, ha te
nido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de junio de 1956. 1

j

SUAREZ DE TANGIL
limo. Sr. Subsecretario de este Ministe

rio.

limo.- Sr.: En los pleitos contenciosos- 
administrativos números 3.679, promovi
do por la «Comunidad de Propietarios y 
Regantes del Valle de Tenoya» y del 
;<Heredamiento de Aguas de la Villa de 
reror» (Sección de loá Llanos), y 3.684, 
promovido por dicho Heredamiento, en 
sus Secciones de «Peñas y Tuneras» y
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«Chorrito», contra Orden ministerial de 
13 de enero de 1951, relativa a denega
ción de autorización para alumbrar aguas 
en terrenos tiel término municipal de 
Teror, la Sala 3.a del Tribunal Supremo - 
de Justicia, en 27 de febrero de 1950, ha 
dictado la sentencia, cuya parte dispo
sitiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando las ale
gadas excepciones de incompetencia y 
defecto legal en el modo de proponer la 
demanda, debemos absolver y absolvemos 
a la Administración General del Estado 
de la demanda interpuesta a nombre de 
la «Comunidad de Propietarios y Regan
tes del Valle de Tenoya, del «Hereda
miento de Aguas de la Villa de Teror» 
(Sección de los Llanos) y del propio He
redamiento (Sección de «Peñas y Tune
ras» y «Chorrito»), contra la Orden aquí 
impugnada del Ministerio de Obras Pú
blicas de 13 de enero de 1951, que de
claramos firme y subsistente.»

Y este Ministerio, de conformidad con 
lo declarado en el preinserto fallo, ha te
nido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de junio de 1956.

SUÁREZ DE TANGIL

limo. Sr. Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr.: En el pleito contencioso-ad- 
ministrativo número 3.599. promovido por 
la Sociedad Anónima «Cucurny», contra 
Orden ministerial de 4 de noviembre de 

-1.950, sqbre autorización de aprovecha
miento de aguas del río Junco, en térmi
no de Cervo (Lugo), con destino a pro
ducción de energía eléctrica, la Sala 3. - 
del Tribunal Supremo de Justicia, en 5 
de abril de 1956, ha dictado la senten
cia, cuya parte dispositiva dice así: 

«Fallamos: Que desestimando la excep
ción de incompetencia alegada por el 
Fiscal, y desestimando la demanda for- 

. mulada por el Procurador don Paulino 
Monsalve Flores, en nombre y represen
tación de la Sociedad «Cucurny, S. A.», 
debemos absolver y absolvemos a la Ad
ministración General del Estado, decla
rando firme y subsistente la Orden recu
rrida de cuatro de noviembre de mil no
vecientos cincuenta.»

Y este Ministerio, de conformidad con 
lo declarado en el preinserto fallo, ha te
nido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
, Madrid, 23 de Junio de 1956.

SUAREZ DE TANGIL,
limo. Sr. Subsecretario de este Ministe

rio.

M I N I S T E R I O  
DE E D U CA CION NACI ONAL
ORDEN de 21 de junio de 1956 por la 

que se aprueba un proyecto de obras 
en la iglesia de San Salvador, de Villar 
de Donas (Lugo), monumento nacio
nal, importante 49.999,95 pesetas.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
en la iglesia de San Salvador, de Villar 
de Donas (Lugo), monumento nacional, 
formulado por los Arquitectos dqn Luis 
Menéndez Pidal y don Francisco Pons 
Sorolla, importante 49.999,95 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone 
la reparación de cubiertas y tejados so
bre los ábsides y tramo central del cru
cero; restauración y saneamiento de pin
turas; reparación de la puerta de ingre
so a la iglesia;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de pese
tas 49.999,95, de' las que corresponden a 
la ejecución material 37.091,95 pesetas; 
a honorarios facultativos por formación 
de proyecto y dirección de obra, con arre
glo a lo dispuesto en los Decretos de la 
Presidencia del Consejo de Ministros de 
16 de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 
y Orden de este Departamento de 9 de 
febrero del citado año 1944, 1.761,87' pe
setas; a honorarios de Aparejador, igual
mente afectados por las disposiciones alu
didas, 528,56 pesetas; a premio de paga
duría, 185,46 pesetas; a plus de carestía 
de vida, 4.636,49, y a plus de cargas fa
miliares, 5.795,62 pesetas;

Considerando que, en cumplimiento de 
lo preceptuado en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido fa
vorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisaría 
General del Servicio de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se 
trata se hallan comprendidas en la cir
cunstancia segunda del artículo 58 del 
capítulo quinto de la vigente Ley de Ad
ministración y Contabilidad, por lo que 
deberán ser realizadas por el sistema de

administración, toda vez que en el pre
supuesto correspondiente se ha obtenido 
la economía que la mencionada circuns
tancia segunda determina;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 13 de 
los corrientes, y que éste ha sido fisca
lizado favorablemente por el Delegado en 
este Departamento de la Intervención 
General de la Administración del Estado 
en 15 siguiente,

Este Ministerio ha resucito aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras en 
él comprendidas se realicen por el siste
ma de administración, debiendo librarse 
la cantidad de 49.999,95 pesetas, impor
te del presupuesto, en concepto de «a jus- 

; tificar», con cargo al crédito consignado 
en el capítulo tercero, artículo primero, 
grupo séptimo, concepto tercero, subcon- 
cepto segundo, del vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento, en la for
ma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de junio de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 22 de junio de 1956 por la que 
se aprueba el proyecto de obras de ins
talación de servicios higiénicos en las 
Escuelas unitarias de Gratallops (Ta
rragona).
limo. Sr.: Visto el proyecto de instala

ción de servicios sanitarios en e* edifi
cio de las Escuelas unitarias de Gratar 
lloos (Tarragona), formulado por el Ar
quitecto escolar don Francisco Monravá 
Soler:

Teniendo en cuenta que la Oficina 
Técnica de Construcción de Escuelas ha 
informado favorablemente, habiendo to
mado razón del gasto la Sección de Con
tabilidad en 12 de los corrientes y fis
calizado el mismo en 20 del citado mes 
por ei Delegado de la Intervención Ge
neral de la Administración del Estado, 

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el proyecto de la obra de referencia, 
por un presupuesto total de 50.489,32 pe

setas, de las que 5.063,82 pesetas corres
ponden al Municipio y 45.785,90 pesetas 
al Estado, con cargo al capítulo cuarto, 
artículo primero, grupo segundo, concepto 
único, del vigente presupuesto de gastos 
de este Ministerio, y con la siguiente 
distribución: por ejecución material, pe
setas- 38.243,42; 15 por 100 de beneficio 
industrial, 5.736,51 pesetas; pmses de ca
restía de vida y cargas familiares, pese
tas 6.310,16, que hacen el líquido de la 
contrata, ya que no hubo baja en la 
subasta, importe 50.290,09 pesetas, que con 
ios honorarios de dirección, 215,09 pese
tas; los de formación de proyecto, 215,09 
pesetas, y los del Aparejador 129,05 pe
setas, hacen las citadas 50.489,32 pese
tas. Que en el plazo de quince dias in
grese el Municipio de Gratailops el resto 
de' la aportación municipal, 1.052,60 pe
setas, que le falta por Ingresar en la 
Sucursal de la Caja General de Depó
sitos de Tarragona, a disposición de la 
Dirección General de Enseñanza Prima
ria. Que las obras se realicen por ei mis
mo Contratista que viene ejecutándolas, 
don Salvador Puig Planas, y bajo la di
rección facultativa del Arquitecto, escolar 
don Francisco Monravá Soler.

Lo digo a V. I. para su conocimiento, 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de Junio de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Primaria.

ORDEN de 23 de junio de 1956 por la 
que se aprueba la adquisición de una 
finca, «Mansión de los Caballeros de 
Santiago», sita en la plaza del Marqués 
de Valdegrana (Córdoba).

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Excmo. Ayuntamiento de Córdo
ba para la adquisición de la finca, pro
piedad de la Compañía Mercantil Bode
gas de Nuestra Señora de la Fuensanta, 
conocida por el nombre de «Mansión de 
los Caballeros de Santiago», sita en el nú
mero 6 de la plaza del Marqués de Val- 
degrana, para instalar en la mismá un 
Grupo escolar;

Teniendo en cuenta que tanto la Ase
soría Jurídica de este Ministerio como 
la Dirección General de Propiedades y 
Contribución Territorial informan favo
rablemente, habiendo tomado razón del 
gasto a realizar la Sección de Contabili
dad en 21 del pásado mes de mayo, y en 
15 de los corrientes fué fiscalizado el gas
to por la Intervención General de la Ad
ministración del Estado;

Visto el Convenio existente entre el 
Excmo. Ayuntamiento de Córdoba y el 
Estado, según Decreto de 4 de noviembre 
de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 25).

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bó,r la adquisición del edificio, que en 
tiempos fué «Mansión de los Caballeros 
de Santiago», sito en la plaza del Mar
qués de Vadegrana, número 6. de Córdo
ba, propiedad de la Compañía Mercan
til «Bodegas de Nuestra Señora de la 
Fuensanta, S. A.», en la cantidad de pe- 
setas‘ 900.000, para instalar en áieho in
mueble un Grupo Escolar, siendo abo
nado de conformidad con el Convenio 
existente entre dicho Municipio y el Es
tado. según Decreto de 4 de noviembre 
de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 25), con cargo al Estádo la 
cantidad de 378.670,475 pesetas, capítulo 
cuarto, articulo primero, grupo segundo, 
concepto único del vigente presupuesto 
de Gastos de este Ministerio, correspoñ- 
diéndole contribuir al Municipio de Cór
doba por la cantidad de 521.329,525 pese
tas (142.659,05 pesetas, lo correspondiente 
al solar, ya que es de obligación la en
trega del solar por los Ayuntamientos, y



5188 8 agosto 1956 B. O. del E.— Núm. 221

la de 378.670,475 pesetas por el inmue
ble).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. mucbos años. 
Madrid. 23 de junio de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
Ilmo Sr Director general de Enseñanza 

Primaria.

MINISTERIOS DE EDUCAClON 
NACIONAL Y DE TRABAJO

ORDEN conjunta de ambos Departamentos 
de 26 de julio de 1956 por la que se 

elevan las prestaciones del Seguro Escolar 
por infortunio familiar.

limos. Sres.: El artículo séptimo de la 
Ley de 17 de julio de 1953 y el artícu
lo 57 de los Estatutos por que se rige la 
Mutualidad del Seguro Escolar estable
cen que la prestación de infortunio fa
miliar tiene por objeto asegurar al es
tudiante la continuidad de sus estudios 
ya iniciados hasta su término. Desarro
llándolos, el artículo 60 de los Estatutos 
establece como indemnizaciones una pen
sión anual de 6.000 pesetas y la entrega 
ai estudiante de 2.000 pesetas por curso 
para atender al pago de matrículas y 
compra de libros y material escolar.

En el momento actual, si bien los gas
tos de matrícula, libros y material esco
lar permanecen fundamentalmente los 
mismos, se han elevado, en cambio, los 
gastos de residencia y manutención y el 
coste de pensión de los Colegios Mayo
res Universitarios. De ahí que también 
se hayan elevado para el curso de 1956- 
57 las cuantías de las becas que para 
dichos Colegios Mayores conceden el Sin
dicato Español Universitario y la Cornil 
saría de Protección Escolar.

Por estas razones, y habida cuenta de 
que el artículo séptimo, párrafo segundo, 
de la Ley de 17 de julio de 1953 dispone 
que «la pensión — en caso de infortunio 
familiar— se revisará anualmente y será 
suficiente para que el estudiante pueda 
finalizar sus estudios» se juzga que el 
momento exige esta revisión dentro de 
los límites prudenciales de la situación 
económica del Seguro, para que no sea 
preciso elevar la prima de los afiliados.

En consecuencia, a propuesta del Con
sejo de Administración de la Mutua- 

• lidad,
Los Ministerios de Educación Nacional 

y de Trabajo han tenido a bien disponer:
1.° El artículo 60 de los Estatutos de 

la Mutualidad del Seguro Escolar, de 11 
de agosto de 1956, quedará redactado en 
la siguiente forma:

4 «La prestación por infortunio familiar 
comprenderá:

a) Una pensión anual de 8.400 pese
tas durante los años que falten al be
neficiario para acabar su carrera. En 
todo caso no podrá rebasar la edad de 
veintiocho años.

b) La entrega al estudiante de 2.000 
pesetas por curso para atender al pago 
de matrículas y compra de libros y ma
terial escolar.»

2.° La citada elevación en la cuantía 
de la prestación tendrá lugar con efec
tos de 1 de octubre de 1956. Los actuales 
beneficiarios por infortunio familiar per
cibirán también las prestaciones con arre
glo a la elevación indicada.

Lo que decimos a VV. II. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a W .  II. muchos años. 
Madrid, 26 de julio de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA 
GIRON DE VELASCO

Umos. Sres. Subsecretarios de Educación 
Nacional y de Trabajo.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 23 de julio de 1956 por la que 

se autoriza al Instituto Nacional de la 
Vivienda para efectuar los gastos que 
en la misma se detallan, correspondientes 

a determinadas obras y suministros 
en los sectores de Entrevias, 

Ahijones y Pozo del Tío Raimundo, del 
Distrito de Vallecas.

Ilmo. Sr.: La grave situación que en 
el orden de la vivienda se ha planteado 
en el sector del distrito de Vallecas de 
Madrid, denominado Pozo del Tío Rai
mundo y Ahijones, donde la ordenación 
de la zona prevista por la Comisaría de 
Urbanismo de Madrid se ve obstaculiza
da por parcelaciones efectuadas de mo
do anárquico por los antiguos propieta
rios, hallándose hoy estas parcelas ce
didas a familias de humilde condición, 
carentes todas. ellas de hogar.

De otra parte, la conveneincia cíe si
multanear los trabajos proyectados por 
ese Instituto en colaboración con la Obra 
Sindical del Hogar y la Comisaría de 
Ordenación Urbana de Madrid con los 
que pudieran, confiarse a los adquirien
tes de parcelas a quienes, de acuerdo con 
la Legislación, les son de aplicación los 
beneficios que concede la Ley de Vivien
das de Renta Limitada, y especialmente 
los señalados en el Decreto de 1 de ju
lio de 1955, en el que se aprueba el Plan 
de Viviendas para Madrid, trabajos que 
éxigen la instalación de servicios esen
ciales al sector y especialmente los de 
acceso al mismo y de suministro fie agua' 
y de energía eléctrica, constituyen razo
nes suficientes para autorizar a ese Ins
tituto Nacional de la Vivienda a la rea
lización de determinadas obras y sumi
nistros que permitan superar, con la ma
yor urgencia, la delicada situación plan- *• 
teada.

Por todo ello, y de acuerdo con el 
Consejo de señores Ministros, vengo en 
disponer:

Se autoriza al Instituto Nacional de 
la Vivienda para que, con cargo a los 
créditos que figuran en su presupuesto 
para 'el ejercicio de 1956, y especialmen
te en el capítulo III, artículo octavo, 
concepto segundo, pueda efectuar los si
guientes gastos:

Pesetas

Para trabajos de sondeos, aper- v
tura de pozos e instalación 
de los mecanismos de eleva
ción necesarios para el apro-,
visionamiento de agua ....... 500.000

Para el tendido de la línea de 
energía eléctrica e instala
ción de transformadores y 
redes de baja tensión en los 
sectores de Entrevias, Ahi jo 
nes y Pozo del Tío Raimun
do ................................................. 750.000

Para la prolongación de la ave
nida de Entrevias y sanea
miento de las vías interiores
de los actuales poblados ....... 625.000

PSra conceder anticipos á los 
constructores de sus propias 

. viviendas con destino a la ad
quisición de materiales y a sa
tisfacer anticipas que serán 
deducibles de los auxilios que 
la Legislación concede una 
vez que resulten aprobados 
reglamentariamente los opor
tunos expedientes ..................  2.500.000

Para adquisición por la Coope
rativa Sindical de Construc
ción del Pozo de los terre
nos necesarios para comple
mentar las parcelas todavía 
no adquiridas y que son ne
cesarias para las nuevas cons
trucciones, de acuerdo con los 
planes de ordenación de la
Comisaría de Urbanismo ... 1.000.000

Pesetas

Para la construcción de un 
núcleo de oficinas y almacén 
de materiales que en su día 
se utilizará, una vez termi
nada la fase constructiva, co
mo edificio para servicios pú- 

' blicos ..........................................  250.000

Las autorizaciones de gastos a que se 
refiere el artículo anterior se deducirán 
en su momento tan pronto resulten apro
bados por el Instituto Nacional de la Vi
vienda los proyectos correspondientes, 
de los auxilios a conceder por dicho Or
ganismo con arreglo a la Legislación vi
gente, determinados por la Ley de 15 de 
julio de 1954 y Decreto-ley del 3 de abril 
de 1956, y las obras se efectuarán por 
razones de urgencia por administración 
directa.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de julio de 1956.

GIRON DE VELASCO

Ilmo. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 27 de julio de 1956 por la 
que se dispone se efectúe corrida de 
escalas en el escalafón del Cuerpo Técnico-administrativo 

de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vacante en el Cuerpo Téc
nico-administrativo d e 1 Departamento 
una plaza de Jefe de Administración ci
vil de primera clase, con ascenso, como 
jconsecuencia de la jubilación forzosa, 
por razón de edad, de don Julio Sem- 
pere Olivares, con efectos del día 16 de 
los comentes, que la veñía desempe
ñando, y de conformidad con lo infor
mado por la Seccipn de Personal y Ofi
cialía Mayor,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se efectúe i a correspondiente co
rrida de escalas en los siguientes tér
minos:

Primero.—Se asciende a las categorías 
que se indica a los funcionarios que se 
relacionan:

A Jefe de Administración civil de pri
mera clase, con ascenso, don Ramón Al- 
tamirano Ariza, número 1 de los Jefes 
de Administración de primera clase.

A Jefe de Administración civil de pri
mera clase, don José de las Casas Pérez, 
número 1 de Jos Jefes de Administración 
de segunda clase.

A Jefe de Administración civil de se
gunda clase, don Francisco Calviño Ozo- 
res, número 1 de ios Jefes de tercera 
cláse.

A Jefe de Administración civil de ter
cera clase, don Jesús Ruiz Marrodán, nú
mero 1 de los Jefes de Negociado, de 
primera cíase.

A Jefe de Negociado de primera clase, 
don Rafael Ferrando Llovet, número 1 
de los Jefes de Negociado de segunda 
clase.

A Jefe de Negociado de segunda clase, 
don Manuel Turégano Saavedra, núme
ro l.*de los Jefes de Negociado de ter
cera clase.

A Jefe de Negociado de tercera clase, 
don Femando Moreno Torres, número 1 
de los Oficiales primeros.

Segundo.—Los efectos de esta corrida 
de escalas serán del día 17 de julio, si
guiente al de la vacante mencionada, 
pasando a percibir los referidos funcio
narios el sueldo que a sus categorías res
pectivas se señalan en la Ley d e -12 de 
mayo del presente año.
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Lo que digo a V. I. para1 su conoci- 
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de julio de 1956.—Por de

legación, Ambrosio López.
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

MINISTERIO DE IN D U S TR IA
ORDEN de 10 de febrero de 1956 por la 

que se declara la caducidad del  
permiso de investigación denominado «El 
Coto», número 9.604, de la provincia de 
Badajoz.
Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de cadu

cidad del permiso de investigación de 
mineral de amianto nombrado «El Coto», 
número 9.604, de la provincia de Bada
joz, elevada por la Jefatura del Distrito 
Minero;

Resultando que el Ingeniero Jefe tiel 
Distrito formula la propuesta de cadu
cidad del permiso de investigación por 
no haber solicitado durante el plazo re
glamentario su prórroga ni la conversión 
en concesión de explotación derivada del 
mismo;

Resultando que esa Dirección General, 
estimando la procedencia de la propues
ta, ordenó se notificase al interesado 
en cumplimiento del artículo 177 del Re
glamento, a fin de que en el plazo de 
quince días pudiera formular las alega

ciones que considerase convenientes para 
mejor defensa de sus derecho^, y cum
plida la orden no ha alegado nada el
int^rpQ^rin *

Vistos los artículos 66, 78, 177 y 205 
del Reglamento General para el Régimen 
de la Minería;

Considerando que no habiendo solici
tado durante el plazo legal prórroga para 
continuar la investigación ni la conver
sión en concesión de explotación, y no 
habiendo el interesado alegado nada, una 
vez notificada la propuesta en cuestión, 
procede la caducidad del permiso,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combusti
bles, de acuerdo con el dictamen del 
Consejo de Minería, ha resuelto declarar 
la caducidad del permiso de investiga
ción «El Coto», número 9.604, de la pro
vincia de Badajoz, publicándose la reso
lución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el de la provincia, y se 
hará por la Jefatura del Distrito Minero 
la oportuna notificación al interesado, 
quien podrá entablar recurso contencioso- 
administrativo cumpliendo los requisitos 
que regulan su jurisdicción y de acuerdo 
con lo dispuesto por el artículo 177 del 
Reglamento General para el Régimen de 
la Minería, de 9 de agesto de 1946.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de febrero de 956.—Por de

legación, A. Suárez.
Ilmo. Sr. Director general de Minas y

Combustibles.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 13 de junio de 1956 por la que 

se aprueba la clasificación de las vías 
pecuarias del término municipal de  
Madridanos (Zamora).

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente in
coado para la clasificación de las vías pe
cuarias del término municipal de Madri- 
danos, provincia d» Zamora; y 

Resultando que ante necesidades ur
gentes derivadas de la Concentración Par
celaria, la Dirección General de Ganade
ría dispuso se procediera al reconocimien
to e inspección de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Ma- 
dridanos, provincia de Zamora, así como 
a redactar el oportuno proyecto de clasi
ficación de las mismas, trabajos que fue
ron llevados a efecto por el Perito Agrí
cola del Estado don Federico Víllora Gar
cía, en sustitución del Ingeniero AgrónoT 
mó don Ildefonso Moruza Ruiz, anterior
mente designado, con base en informa
ción testifical practicada en el Ayunta
miento de Madridanos y planimetría del 
Instituto Geográfico y Catastral;-• 

Resultando que del proyecto así redac
tado fueron remitidas sendas copias al 
Servicio de Concentración Parcelaria y a 
la Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia de Zamora, interesándose por ésta 
última, tras recabar algunas aclaracio
nes, la adopción de señales en los pasos 
por carreteras, así como la realización 
de determinadas obras,

Resultando que anunciada la exposi
ción pública del proyecto de clasificación 
mediante circular inserta en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de Zamora» y 
edicto publicado por el Ayuntamiento de 
Madridanos, fué objeto de impugnación 
por parte de don Florencio Fernández 
Cuevas Martín y de don Bernardo Hi
dalgo;

Resultando que por don Florencio Fer
nández Cuevas Martín, en nombre propio 
y en el de sus hermanos, en calidad de 
hevederos de doña Francisca Martín Pa
rra, se rebate la existencia de Cañadas 
en lo que juzga son caminos de Venialbo 
y de Bamba, y que así constan en el Ins

tituto Geográfico y Catastral según certi
ficación que aporta; que juzga insuficien
tes los datos contenidos en el proyecto 
para fundamentar una reclamación, y 
finaliza afirmando la innecesidad de las’ 
vías pecuarias, cuya prescripción total y 
definitiva, según él fué ofrecida en un 
acto de propaganda de la Concentración 
Parcelaria;

Resultando que por don Bernardo Hi
dalgo, vecino de Madridanos, se alega su 
condición de propietario de fincas acogi
das al régimen de reserva industrial, que 
se vería afectada por la clasificación pro
yectada;

Resultando que tras la exposición pú
blica del proyecto de clasificación, éste 
fué devuelto debidamente diligenciado en 
unión de los informes reglamentarios en el 
sentido favorable respecto del mismo y 
desfavorable en cuanto a las reclamacio
nes presentadas;

Resultando que por Ingeniero Agróno
mo competente del Servicio de Vías Pe
cuarias se informa favorablemente el pro
yecto, al mismo tiempo que se propone 
sean desestimadas las reclamaciones pre
sentadas;

Resultando qúe pasó a informe de la 
Asesoría Jurídica del Departamento.

Vistos lo artículos 5.° al 12, 16 y 22 del 
Reglamento de Vías Pecuarias, aprobado 
por Decreto de 23 de diciembre de 1944, 
en relación con los pertinentes del Re
glamento de Procedimiento Administrati
vo del Ministerio de Agricultura, aproba
do por Decreto de 14 de junio de 1935;

Considerando que la reclamación sus
crita por don Florencio Fernández Cue
vas Martín, en nombre propio y en el de 
sus hermanos, no prueba la existencia de 
error alguno en la información testifical 
realizada para determinar la existencia 
y recorrido de las vías pecuarias, que, por 
otra parte, se ven corroboradas por pro
ceder de otros términos municipales y li
mítrofes, y sin que quepa invocar un tra
bajo catastral realizado en el año 1910, 
que, aparte de reflejar un estado de he
cho y no de derecho, puede estar influen
ciado por la causa de que las ocupaciones 
en vía pecuaria sean anteriores al expre
sado trabajo: que tampoco son pertinen
tes sus alegaciones respecto a datos insu
ficientes o incompletos en el proyecto en

cuanto al alcance y extensión de las ocu
paciones, ya que ello es asunto que se 
determina en el posterior acto adminis
trativo de deslinde y amojonamiento, ra
zones todas ellas que, de manera conjun
tan, aconsejan desestimar la reclama
ción;

Considerando que en cuanto a la recla
mación presentada por don Bernardo Hi
dalgo, el hecho de ser propietario de una 
finca acogida al régimen de reserva in
dustrial, extremo por otra parte no pro
bado, no guarda • relación alguna con la 
clasificación de las vías pecuarias del tér
mino municipal, y aun menos si tal su
perficie acogida al régimen de reserva ha- 
sido incrementada con terreno pertene
ciente a la vía pecuaria, bien de dominio 
público, y atendida ,1a falta de datos, de
be de ser desestimada;

Considerando que las objecciones que 
formula la Jefatura de Obras Públicas 
respecto a señales para el paso de gana
do y obras que juzga conveniente reali
zar no guarda relación alguna con este 
expediente, aparte de ser cuestión clara
mente resuelta mediante el exacto cumpli
miento de cuanto prescribe el artículo 22 
del vigente Reglamento de Vías Pecua
rias;

Considerando que la clasificación ha si
do proyectada conforme previenen las dis
posiciones vigentes con el debido estudio 
de las necesidades ganaderas que ella ha 
de cubrir, siéndoles favorables los infor
mes emitidos r e s p e c t o  de ella por el 
Ayuntamiento y Hermandad Sindical de 
Labradores y Ganaderos de Madridanos, 
así como por el señor Ingeniero Agróno
mo del Servicio de Vías Pecuarias;

Considerando que fué informado favo
rablemente por la Asesoría Jurídica del 
Departamento;

Considerando que en la tramitación del 
expediente se han cumplido todos los re
quisitos legales,

Este Ministerio ha resuelto lo siguiente:
1.° Aprobar la clasificación de las vías 

pecuarias del término municipal de Ma
dridanos, provincia de Zamora, por la que 
se consideran:

VÍAS PECUARIAS NECESARIAS

Vereda del camino de La Cañada o 
arroyo de Venialbo.—Anchura en todo su 
recorrido de veinte metros' con ochenta 
y nueve centímetros (20,89 m.).

Vereda del camino de Toro o del Cha
parral.—Anchura en todo su recorrido de 
veinte metros con ochenta y nueve cen
tímetros (20,89 m.).

Vereda del arroyo de Valdenillas.—An
chura en todo su recorrido de veinte me
tros con o c h e n t a  y nueve centímetros 
(20.89 m.).

Vereda del camino de Corrales a Bam
ba o de Madridanos.—Anchura en tocio 
su recorrido de veinte metros con ochen
ta y nueve centímetros (20,89 m.), excep
to los tramos que discurren por los po
blados de Bamba y Madridano^ donde 
queda delimitada por las edificaciones ac
tualmente existentes

2.° Las vías anteriormente citadas ten
drán la dirección, longitud, descansaderos, 
abrevaderos y demás características que se 
especifican en el proyecto de clasificación 
redactado por el Perito Agrícola don Fe
derico Víllora García, cuyo contenido de
berá tenerse presente en todo cuanto les 
afecta. *

3.° Si en el téi'mino municipal existie
sen más vías pecuarias que las clasifica
das, aquéllas no perderán su carácter de 
tales y podrán ser objeto de deslinde pro
visional, sin que ello prejuzgue su ulterior 
clasificación, que habrá de efectuarse con 
arreglo a los preceptos que rigení en la 
materia.

4.° Toda nueva edificación, ya por en
sanche de población o de .cualquier otra 
causa que pueda afectar a las caracterís
ticas de la vereda del camino de Corra-
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les a Bamba o de Madridanes, antes d© Iniciarse deberá ser puesta en conocimiento de la Dirección General de Ganadería por el Organismo competente, a fin do que pueda resolverse lo que mejor proceda.5.° Que se desestimen las reclamaciones presentadas por don Florencio Fernández Cuevas Martín, vecino de Zamora, en nombre propio y en el de sus hermanos, como herederos de doña Francisca Martín Parra, así como la suscrita por don Bernardo Hidalgo, vecino de Madridanos.6.° Que, una vez firme la clasificación, se proceda al deslinde y amojonamiento de las vías pecuarias a que la misma se contrae.Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años.Madrid, 13 de junio de 1956.—Por delegación, Alfredo Cejudo.
limo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 13 de junio de 1956 por la quese aprueba la clasificación de las víaspemarias • del término municipal deCastro del Río (Córdoba).
limo. Sr.: Examinado ‘el expediente in- • coado para la clasificación de las vías pecuarias del término municipal de Castro del Río, provincia de Córdoba; yResultando que dispuesto por la Dirección General de Ganadería se procediera al reconocimiento e inspección de las vías pecuarias existentes en el término municipal de Castro del Río, prd- vincia de Córdoba, así como a la redacción del oportuno proyecto de clasificación de las mismas, fué encomendada la práctica de tales trabajos al Perito Agrícola del Estado don Juan Antonio Jiménez Barrejón, que los llevó a efecto con base en antecedentes existentes en el Archivo del Servicio de Vías Pecuarias y planimetría del Instituto Geográfico y Catastral, así como en información testifical supletoria practicada en el término municipal;
Resultando que el proyecto de clasificación así redactado fué remitido al Ayuntamiento de Castro del Río- para su informe y exposición pública, sin que fuera objeto de protesta o impugnación alguna durante ella siendo posteriormente devüelto debidamente diligenciado e informado, conjunta y favorablemente, por el Ayuntamiento y Hermandad Sindical de Labradores y Ganaderos.Resultando que por la Jefatura de Obras Públicas de la provincia de Córdoba, a quien oportunamente fué facilitada copia vdel msimo proyecto, no expuso reparo alguno acerca de él;^Resultando que fué asimismo emitido en sentido favorable el informe de Ingeniero Agrónomo competente del Servicio de Vías Pecuarias;
Resultando que pasó a informe de la Asesoría Jurídica de este Departamento;Vistos los artículos 5.° al 12 del Reglamento de Vías Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de diciembre de 1944, en reladión con los pertinentes del Reglamento de Procedimiento Administrativo del Ministerio de Agricultura, aprobado por Decreto de 14 de junio de 1935;Considerando que la clasificación ha sido proyectada conforme previenen las disposiciones .vigentes, con el debido estudio de las necesidades ganaderas que ella ha de cubrir, sin que se formulara protesta o reclamación alguna durante su exposición pública y siéndole favorables todos los informes emitidos respecto de ella;Considerando que el expediente fué informado favorablemente por la Asesoría Jurídica de este Departamento;Considerando que en la ̂ tramitación del expediente se han tenido en cuenta todos los requisitos legales,,

Este Ministerio ha resuelto:1.° Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del término municipal de Casero del Río, provincia de Córdoba, por la que se consideran*
VÍAS PECUARIAS NECESARIAS

Cordel de Córdoba a Granada. (Tramo comprendido desde su entrada en el término municipal procedente del de Córdoba hasta el Puente Nuevo de la carretera de Montilla.)—Anchura, de treinta y siete metros sesenta y uñ centímetros (37,61 metros).Cordel de Jaén.—Anchura: treinta y sietq metros sesenta y un centímetros (37,61 metros) en todo su recorrido, excepto el tramo comprendido entre el Descansadero de Los Llanos de Almagro y el paraje de la Cruz del Chocolatero.Cordel de Castro a Forcuna.—Anchura, de treinta y siete metros sesenta y un centímetros (37,61 metros) en todo su recorrido, excepto el tramo comprendido desde su comienzo hasta la ermita de la Virgen de la Salud.
Cordel del Camino de Montilla. — Anchura uniforme en todo su recorrido, de treinta y siete metros sesenta y un centímetros (37,61 metros).Vereda de Bujalance. — Anchura uniforme en todo su recorrido, de veinte metros ochenta y nueve centímetros (20,89 metros).Vereda de Cañete.—Anchura uniforme en todo su recorrido, de veinte metros ochenta y nueve centímetros (20,89 metros).Vereda de Monturque.—Anchura uniforme en todo su recorrido, de veinte metros ochenta y nueve centímetros (20,89 metros).Vereda de Espejo a Cabra.—Anchura uniforme en todo su recorrido, de veinte metros ochenta y nueve centímetros (20,89 m etros).'

VÍAS PECUARIAS EXCESIVAS
Cordel de Córdoba a Granada. (Tramo comprendido entre el Fuente Nuevo de la carretera de Montilla hasta llegar a la carretrea de Jaén, frente a los nuevos barreros.)—Su actual anchura, de treinta y siete metros sesenta y un centímetros (37,61 metros) se reducirá a vereda ' de veinte metros ochenta y nueve centí- /metros (20,89 metros), resultando un sobrante a enajenár de dieciséis metros setenta y dos centímetros (16,72 metros).Cordel de Jaén. (Tramo comprendido entre el Descansadero de Los Llanos de Almagro y el paraje de la Cruz del Cho- . colatero).—Afectado por necesidades de ensanche de la población y delimitada su anchura por las edificaciones existentes en el mismo, si reducirá la misma a colada de diez metros (10 metros), enajenándose el sobrante que resulte.
Cordel de Castro a Porcuna (Tramo comprendido desde su comienzo hasta la ermita de la Virgen de la Salud.)—Por estar afectado- por necesidades de ensanche de población, la anchura que actual- mente presenta el tramo, y delimitada por las edificaciones en él existentes, se reducirá a colada de diez metros (10 metros), enajenándose el sobrante que resulte.
Descansadero de Los Llanos de Almagro.—Existente en el cordel de Córdoba a Granada y delimitada su superficie por las parcelas de los Huertos Familiares, huerta de Bartolomé Morales, jardín del Cuartel de la Guardia Civil, La Redonda, arroyo de Cantarranas, arranque del cordel de Jaén y huerta de Antonio Villatoro, se reducirá en el momento de practicarse el deslinde a cuanto se juzgue estrictamente indispensable para el paso del ganado, enajenándose el sobrante que resulte.2.° Las vías pecuarias anteriormente  citadas tendrán la dirección, longitud,

descansaderos, abrevaderos y demás características que se especifican en el proyecto de clasificación, cuyo contenido deberá tenerse presente en todo cuanto les afecta.3.° Si en el término municipal existiesen más vías pecuarias que las clasificadas, aquéllas no perderán su carácter de tales y podrán ser objeto de deslinde provisional, sin que ello prejuzgue su ulterior clasificación, que habrá de efectuarse con arreglo a los preceptos que rigen en la materia.4.° Que una vez firme la clasificación se proceda al deslinde, amojonamiento y, en su caso, parcelación de las vías pecuarias a que la misma se contrae.5.° La realización de cualquier plan urbanístico que pueda afectar a las vías pecuarias deberá ser puesta previamente en conocimiento de la Dirección General de Ganadería, advirtiéndose que el sobrante que resulte en las vías que se declaran excesivas no podrá ser ocupado bajo ningún pretexto en tanto se procede a su enajenación y adjudicación reglamentaria.Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años.Madrid, 13 de junio de 1956.—Por delegación, Alfredo Cejudo.
limo. Sr. Director general de Ganadería.
ORDEN de 13 de junio de 1956 por la que se aprueba la clasicación de las vías pecuarias existentes en el término municipal de Villalazán, provincia de Zamora,

limo. Sr.: Examinado el expediente incoado para la clasificación de las vías pecuarias del término municipal de Villalazán, provincia de Zamora; y Resultando que atendidas necesidades urgentes derivadas de la concentración parcelaria, la Dirección General de Ganadería dispuso se procediera al reconocimiento e inspección de las vías pecuarias del término municipal de Villalazán, provincia de Zamora, siendo designado para la práctica de tales trabajos el Perito Agrícola del Estado don Federico. Vi- llora García, en sustitución del Ingeniero Agrónomo don Ildefonso Moruza Ruiz, anteriormente designado, y realizándose los precipitados trabajos con base en antecedentes existentes en el Sindicato Na- cional de Ganadería y planimetría facilitada por el Instituto Geográfico y Catastral ;Resultando que del proyecto de clasificación así redactado fueron remitidas copias al Servicio de Concentración Parcelaria y a la Jefatura de Obras Públicas de la provincia de Zamora, quien manifestó no afectaba a carretera alguna de ella dependiente;Resultando que el aludido proyecto fué sometido a información pública mediante circular gubernativa inserta en el «Boletín Oficial de la provincia de Zamora» y edicto municipal publicado por el Ayuntamiento de Villalazán, sin que se presentara contra el mismo reclamación alguna;Resultando que el proyecto de clasificación fué más tarde d e v u e l t o  por el Ayuntamiento de Villalazán, debidamente diligenciado e informado favorable y conjuntamente por la Corporación Municipal y Hermandad Sindical de Labradores y Ganaderos;Resultando que por el Ingeniero Agrónomo competente, adscrito al Servicio de Vías Pecuarias, ha sido emitido con car rácter favorable su reglamentario informe sobre el proyecto de clasificación;Resultando que fué remitido el expediente a informe de la Asesoría Jurídica de este Departamento.Vistos los artículos 6 al 12, y 16 del Reglamento de Vías Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de diciembre de 1944, e&
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relación con los pertinentes del Regla
mento de Procedimiento* Administrativo 
del Ministerio de Agricultura, aprobado 
por Decreto de 14 de junio de 1935;

Considerando que la clasificación ha si
do proyectada conforme previenen las 
disposiciones vigentes, estudiadas debida
mente las necesidades ganaderas, sin pro
testa o reclamación alguna durante su 
exposición pública y siéndole favorable 
todos los informes emitidos respecto de 
ella;

Considerando que la Asesoría Jurídica 
de este Ministerio informa favorablemen
te sobre la clasificación;

Considerando que en la tramitación del 
expediente se han tenido en cuenta todos 
los requisitos legales.

Este Ministerio ha resuelto lo siguiente:
1.° Aprobar la clasificación de las vías 

pecuarias del término municipal de Villa
lazán, provincia de Zamora, por la que 
se consideran:

VÍA S PECUARIAS NECESARIAS

Cordel del camino de Zamora o de Vi- 
llalbo.—Anchura de treinta y siete me
tros con sesenta y un centímetros (37,61 
metros) en todo su recorrido, excepto el 
tramo que discurre por el casco urbano, 
donde quedará delimitada por las edifica
ciones actualmente existentes.

Cordel del camino de Toro.—Anchura 
de treinta y siete metros con sesenta y 
un centímetros (37.61 m.) en todo su re
corrido, excepto el tramo que discurre 
por el casco urbano, donde quedará deli
mitada por las edifiicaciones actualmente 
existentes.

Vereda del arroyo de Venialbo.—Anchu
ra uniforme en todo su recorrido, de vein
te metros con ochenta y nueve centíme
tros (20.89 m.).

Vereda del Piornal o monte de Las Oli
vas.—Anchura uniforme en todo su reco
rrido, de veinte metros ochenta y nue
ve centímetros (20 89 m.).

Vereda de La Barca o La Hoguera,— 
Anchura uniforme en todo su recorrido, 

•de veinte metros ochenta y nueve centí
metros (20.89 m.).

Vereda del camino de Toro o del Cha
parral.—Anchura uniforme, de veinte me
tros con ochenta y nueve centímetros 
(20,89 m .) en todo su recorrido.

Colada del puente de piedra.—Anchura 
uniforme en todo su recorrido, de ocho 
metros (8 m.).

Colada del camino de La Majada.—An
chura uniforme en todo su recorrido, de 
ocho metros (8 m.)

2.° Las vías pecuarias anteriormente 
citadas tendrán la dirección, longitud, 
descansaderos, abrevaderos y 'demás ca
racterísticas que se especifican en el pro
yecto de clasificación, cuyo contenido de
berá tenerse en cuenta en todo cuanto 
les afecta.

3.° Si en el término municipal existie
sen más vías pecuarias, aparte de las cla
sificadas. aquéllas no perderán su carác
ter de tales y podrán ser objeto de des
linde provisional, sin que ello prejuzgue 
su ulterior clasificación, que habrá de 
efectuarse con arreglo a los preceptos que 
rigen en la materia.

4.° Todo plan de urbanización o de en
sanche de población que pueda afectar a 
las características de las vías pecuarias 
descritas en el pertinente proyecto debe
rán ser puestas previamente en conoci
miento de la Dirección General de Gana
dería, para la resolución que proceda.

5.° Que. una vez firme la clasificación, 
se proceda al deslinde y amojonamiento 
de las vías pecuarias a que la misma se 
contrae.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid; 13 de junio de 1956.—Por de

legación, Alfredo Cejudo.

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 15 de junio de 1956 por la 
que se aprueba la clasificación de las 
vías pecuarias existentes en el término 
municipal de Villaveta, provincia de 
Burgos.

Ilm o.^Sr.: Examinado el expediente
incoado para la clasificación de las vías 
pecuarias dei término municipal de Vi
llaveta, provincia de Burgos; y 

Resultando que atendiendo necesida
des urgentes derivadas de la Concentra
ción Parcelaria, la Dirección General de 
Ganadería dispuso se procediera al reco
nocimiento e inspección de las vías pe
cuarias del término municipal de Villa
veta, provincia de Burgos, siendo designa
do para la práctica de tales trabajos el 
Perito Agrícola del Estado don Silvino 
María Maupoey Blesa, que los llevó a 
efecto, así como la redacción del oportu
no Proyecto de Clasificación de Jas mis
mas, con base en o'animetría del término 
municipal facilitada por el Instituto Geo. 
gráfico ŷ  Catastral e información testi
fical sobre existencia de vías pecuarias 
realizada en el Ayuntamiento de Villa
veta ;

Resultando que del Proyecto de Clasi
ficación así redactado fueron remitidas 
sendas copias al Servicio de Concentra
ción Parcelaria y Jefatura de Obras Pú
blicas de la provincia de Burgos, sin que 
por este último Organismo se expusiera 
el menor reparo;

Resultando que el aludido Proyecto fué 
sometido a información pública median
te circular gubernativa inserta en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de Bur
gos y edicto municipal publicado por el 
Ayuntamiento de Villaveta, sin que se 
presentara protesta o reclamación algu
na durante ella;

Resultando que el Proyecto fué poste
riormente devuelto debidamente diligen
ciado. en unión de los favorables infor
mes emitidos por la Corporación Muni
cipal de Villaveta y Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos del mismo 
término;

ResultandQ que oor Ingeniero Agróno
mo competente del Servicio de Vías Pe
cuarias ha sido igualmente emitido con 
carácter favorable el preceptivo informe 
sobre el Proyecto de Casificación; ,

Resultando que se remitió el expedien- 
¡ te ;a informe de la Asesoría Jurídica de 
; este Departamento;

Vistos los artículos quinto al 12 y 16 
! del Reglamento de Vías Pecuarias, apro

bado por Decreto de 23 de diciembre 
¡ de 1944, en relación con los pertinentes 
i del Reglamento de Procedimiento Admi- 
j nistrativo del Ministerio de Agricultura, 
i aprobado por Decreto de 14 de junio 
i de 1935;
• Considerando que la Clasificación ha 

sido proyectada conforme previenen las
; disposiciones vigentes y debidamente es

tudiadas las necesidades ganaderas, sin
• reclamación alguna durante su exposi

ción pública, y siéndole favorables to
dos ios informes emitidos respecto de 
ella;

Considerando que la Asesoría Jurídica 
de este Ministerio informa en sentido 
favorable a su aprobación;

Considerando que en la tramitación del 
expediente se han tenido en cuenta to
dos los requisitos legales,

Este Ministerio ha resuelto lo siguiente:
1.° Aprobar la clasificación de las 

vías pecuarias del término municipal de 
Villaveta, provincia de Burgos, por la 
que se consideran:

VÍA S PECUARIAS NECESARIAS

Vereda de Las Yeguas.—-Anchura uni
forme en todo su recorrido de veinte me
tros con ochenta y n u e v e  centímetros 
(20,89 m.), con la sola excepción del tra
mo de cuatrocientos metros (400 m.) que 
discurre por el casco urbano, donde la 
anchura de la vía está delimitada por

las edificaciones actualmente existentes 
en él.

Vereda de Carrevacas.—Anchura uni
forme en todo su recorrido de veinte me
tros con ochenta y nueve centímetros 
(20,89 m.).

Colada de Los Yeseros o Camino Real 
de Castrogeriz a Padilla de Abajo.—An
chura uniforme en todo su recorrido de 
quince metros (15 m.).

Colada del Camino Real de Villaveta 
a Padilla de Abajo.—Anchura uniforme 
en todo su recorrido de doce metros con 
cincuenta y tres centímetros (12,53 m.).

Colada del Corral o Camino' Real de 
Arenillas de Río Pisuerga a Villasandino. 
Anchura uniforme en todo su recorrido 
de doce metros con cincuenta y tres cen
tímetros (12,53 m.).

Colada del Consumo o Senda de la 
Huelga.—Anchura uniforme en toao su 
recorrido de diez metros (10 m.).

Colada del Camino Real de Melgar de 
Femamental a Castrogeriz.—Discurrien
do caballera entra en los términos muni
cipales de Villaveta y Castrillo Mataju- 
díos, de su total anchura de diez metros 
(10 m.) corresoonde la mitad, o sean 
cinco metros (5 m.) al de Villaveta, con
ceptuados necesarios.

2.° Las vías pecuarias anteriormente 
citadas tendrán la dirección, longitud, 
descansaderos, abrevaderos y demás ca
racterísticas que se especifican en el Pro
yecto de clasificación, cuyo contenido 
deberá tenerse presente en todo cuanto 
les afecta. ,

3.° Si en el término municipal exis
tiesen más vías pecuarias de las clasifi
cadas. aquéllas no perderán su carácter 
de tales y podrán ser objeto de deslinde 
provisional, sin que ello prejuzgue su ul
terior clasificación, que habrá de reali
zarse con sujeción a los preceptos que 
rigen en la materia.

4 ° En el caso de que cualquier plan 
de urbanización o necesidades de ensan
che de población afectara en cualquier 
medida a las vías pecuarias que se cla
sifican, antes de realizarla deberá ser 
puesta en conocimiento de la Dirección 
General de Ganadería, con la antelación 
suficiente para que pueda acordarse la 
decisión que proceda sobre el particu
lar.

5.° Que una vez firme y subsistente la 
clasificación, se proceda al deslinde y 
amojonamiento de las vías pecuarias a 
que la misma se contrae.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 15 de junio de 1956.— Por de

legación, Alfredo Cejudo.

Ilmo. Sr. Director general de Ganade
ría.

ADMINISTRAClON C E N T R A L
MINISTERIO 

DE ASUNTOS EXTERIORES

Acuerdo comercial hispano-noruego

El Gobierno español y el Gobierno no
ruego han acordado las disposiciones si
guientes:

A r t í c u l o  I

España y Noruega se otorgarán el tra
to más favorable posible en la concesión 
recíproca de licencias de importación y 
exportación.

A r t íc u l o  II

El Gobierno español autorizará la ex
portación a Noruega de las mercancías 
comprendidas en la adjunta lista «E»,*
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por las cantidades y valores que en ella 
figuran; el Gobierno noruego concederá 
licencias de importación por las mismas 
cantidades y valores.

El Gobierno noruego autorizará la ex
portación a España de las mercancías 
comprendidas en la adjunta lista «N», 
por las cantidades y valores que en ella 
figuran; el Gobierno español concederá 
licencias de importación por las mismas 
cantidades y valores.

A r t íc u l o  I I I

Los contingentes de importación y ex
portación serán utilizados en principio 
«pro rata temporis», y las licencias de 
exportación y de importación para las 
mercancías que figuran en la lista «E» 
y en la lista «N» serán otorgadas cada 
tres meses. Quedan exceptuadas, sin em* 
bargo, aquellas mercancías que por cir
cunstancias estacionales o de otra índole 
se vendan en determinadas épocas del 
amo.

A r t íc u l o  IV

La concesión de licencias de importa
ción implicará la puesta a disposición 
por las autoridades competentes de am
bos países de las divisas necesarias para 
permitir la transferencia de pagos co
rrespondientes a dichas licencias.

A r t íc u l o  V

En lo que se refiere a las mercancías 
que figuren en la lista noruega de imopr- 
tación liberalizada, las autoridades no
ruegas autorizarán la importación de Es
paña sin límites cuantitativos, según las 
mismas reglas que en todo momento es
tén en vigor en las relaciones entre No
ruega y los demás países miembros de i 
la O. E. C E. |

ARTÍCULO VI

Las autoridades españolas informarán 
mensualmente a la Legación de Noruega 
en Madrid sobre las licencias puestas en 
circulación a favor de los importadores 
españoles para la importación de mer- j  
cancías procedentes de Noruega. Análoga i 
información será comunicada por las au- I 
toridades noruegas a la Legación de Es
paña en Oslo.

A r t íc u l o  VII

Con el fin de facilitar la ejecución 
del presente Acuerdo se constituirá una 
Comisión mixta, formada por Represen
tantes de ambos Gobiernos. Esta tendrá 
también por misión formular todas las 
proposiciones útiles que tiendan a me
jorar las relaciones comerciales y finan
cieras entre España y Noruega. Dicha 
Comisión se reunirá a petición de uno 
de los dos Gobiernos.

A r t íc u l o  v I I I

El presente Acuerdo será aplicable, de 
una parte, al área monetaria de la pe
seta, y de otra parte, al Reino Unido de 
Noruega.

A r t íc u l o  IX

El presente Acuerdo entrará en vigor 
el 1 de julio de 1956, siendo válido hasta 
el 30 de junio de 1957.

Hecho en Oslo el día 17 de Julio de 
1956, en español y en noruego, en dos 
ejemplares, haciendo fe igualmente am
bos textos.

Por el Gobierno español.—Firmado: 
Miguel de Aldasoro.

Por el Gobierno noruego.—Firmado: 
Kalvard Lange.

 L I S T A  « E »
EXPORTACIONES ESPAÑOLAS A NORUEGA

M e r c a n c í a s Cantidades Valor en 
1.000 c. n.

! 1. Agrios ........................................ .............................
2 Plátanos ......................................... ........................

í 3. Uvas ................. ,.......:........................ .......... .........
4. Frutos desecados .................................................
5. Almendras y avellanas ..................... ,.......... .
6. Pepita de albaricoque ......................... ................

i 7 Tomates y cebollas .............................................
8. Otras frutas y hortalizas frescas ....................
9. Jugos de frutas ....................................................

10 Conservas vegetales y de frutas ........ ..........
11. Flores cortadas ....................................................
12. Vinos y licores........................................................
13. Aceite de oliva ....................................................
14. Corcho en bruto....................................................
13. Corcho manufacturado ........................................
16. Colofonia ...............................................................
17. Textiles y confecciones no liberalizadas ......
18. Plumas y plumón sin limpiar ...........................
19 Potasa K20  ..........................................................
20 Blenda ....................................................................
21. Plomo .....................................................................
22. Azulejos ..................................................................
23 Máquinas de coser ...............................................
24. Artículos de caucho .............................................
25. Cerrajería .......................................................... .
26. Armas de fuego de caza y salón ....................
27. Tableros contrachapados ....................................
28. Lápices y otros artículos de oficina ............
29 Oxido de mercurio .............................................
30. Sal ....... ...................................................................
31. Arroz .......................................................................
32. Varios.................. ....................................................

1.250 tons. ’ 

1.000 »

30.000 »
15.000 » 
2.000 »

30.000
8.000
2.000
3.000
5.000 

300
4.000 

250
2.000 

250 
100

2.000
(F)

250 (F) 
500
50

100 (F) 
(F) 
(F) 
(F)

500
450
50

150
400
400
100
200 (F) 

P. M. (F) 
P. M. (F) 
2.000

Los productos marcados con «F» están liberalizados para su importación en No
ruega.

L I S T A  « N » 
EXPORTACIONES NORUEGAS A ESPAÑA

M e r c a n c í a s Cantidades Valor en 
1.000 c. n.

1. Bacalao ...................................................................
2. Arenque ahumado ........................................ ?.....
3 Raba ......................................................................
4. Aceite de hígado de bacalao medicinal ..........
5. Otros aceites y grasas de animales marinos

para usos veterinarios o industriales; acei
te de esperma bruto y ácidos grasos y pri
meras materias para jabonería compren
didos los residuos de la fabricación del 
aceite....................................................................

6. Abonos nitrogenados.............................................
7. Celulosa .................................................................
8. Pasta mecánica, húmeda y seca (en ,peso

seco) .....................................................................
9. Papel prensa .........................................................

10. Otros papeles ........................................................
11. Extracto de bisulfito ...........................................
12 Virutilla .................................................................
13. Arbolitt (harina especial de madera) .............
14. Productos refractarios, comprendido el carbu

ro de silicio y piedras abrasivas para usos 
especiales ............. ......................................... .

15. Argón y otros gases nobles ...............................
16 Anzuelos ................ ................................................
17. Lingote de vanadio ..............................................
18. Ferroaleaciones ......................................................
19 Azufre .....................................................................
20. Peletería en bruto .............................................
21. Motores marinos y sus piezas ............................
22. Cola de pescado .................................................
23 Resinas artificiales ...............................................
25. Microminerales ......................................................
26. Productos nitrogenados para usos técnicos,

comprendida la urea ......................................
27. Maquinaria diversa y aparatos ........................
28. Cajas registradoras .............................. ..............
29. Aceros especiales .................................................
30. Cable de hilo de acero o hilo de acero ..........
31 Hilo laminado o hilo trefilado de calidades es

peciales para la producción de electrodos ...
32. Productos químicos; industriales .:í.................
33. Cinc electrolítico ................................................
34. Varios ....................................................................

7.000

54.000 tons.
18.000 »
6.000 »
1.250 »

500 » 1 

1.000 »

250
500

200

5.500

[ 2.000 
| P. M.
I 100

! .500 
250 
400 
700

3.000 
P. M.

,500
200
50

400
150
200

1.000 
500 
700 
400-
350

2.000
2.000
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Oslo. 26 de junio/ de 1956.
Señor Presidente:
Tengo la honra de acusar recibo de 

su carta de fecha de hoy, concebida en 
los siguientes términos:

«En el curso de las negociaciones que 
han tenido lugar en Oslo del 14 al 26 
de junio de 1956, sobre intercambio co
mercial entre España y Noruega, he 
puesto en su conocimiento que las au
toridades noruegas, al fijar los progra
mas de concesión de licencias de expor
tación para las últimas 1.500 toneladas 
de celulosa de la lista «N», tienen la 
intención de establecer dichos programa- 
mas, teniendo en cuenta la exportación 
de España a Noruega de plomo' y colo
fonia realizada o contratada después del 
1 de julio de 1956.

Tengo la honra de confirmarle las in
dicaciones tjue le 4ian sido dadas a este 
respecto.

Tengo el honor de manifestarle que 
pondré cuanto antecede en conocimiento 
de las autoridades españolas.

Tengo la honra, señor Presidente, de 
reiterarle las seguridades de mi alta 
consideración

Firmado: Carlos Gámir.»
Señor Sóren Christian Sommerfelt.— 

Presidente de la Delegación noruega.
Los textos que anteceden son copia fiel 

de los originales depositados en este Mi
nisterio.

Madrid,. 23 de julio de 1956.—El Em
bajador Subsecretario, Santa Cruz.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de Prisiones

Convocando oposiciones para cubrir cin
co plazas de Capellanes, de tercera cla
se en la Sección Facultativa del Cuer
po Especial de Prisiones.
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 331' y siguientes  del vigente Re
glamento de los Servicios de Prisiones, 
de 2 de febrero próxip-io pasado, y con 
el fin de proceder a ,1a provisión de va
cantes de Capellanes de tercera clase en 
la Sección Facultatiya del Cuerpo Es
pecial de Prisiones, se hace preciso anun
ciar la oportuna convocatoria de oposi
ción para ingresar en el mismo, al pro
pio tiempo que se dictan las normas por 
las que habrá de regirse.

En su virtud, esta Dirección Genera!, 
en uso de la autorización concedida por 
la Orden de este Ministerio de 9 de Julio 
corriente, ha tenido a bien disponer:

1.° Se convoca oposición para proveer 
cinco plazas de Capellanes de tercera 
clase en la Sección Facultativa del Cuer
po Especial de Prisiones, dotadas con el 
sueldo anual de 15.720 pesetas y demás 
emolumentos legales.

2.° Las condiciones que habrán de re
unir los aspirantes a ingreso en el Cuer
po de Capellanes serán las siguientes: 
ser Sacerdote español secular, con más 
de cuatro años de sacerdocio al terminar 
el plazo concedido para la presentación 
de documentos, y no haber cumplido los 
cuarenta y cinco años de edad en la fe
cha de esta convocatoria.

3.° Los que deseen concurrir a las opo
siciones, lo solicitarán por medio de ins
tancia dirigida a esta pirección General. 
Las solicitudes deberán tener entrada en 
el Registro de la Sección Religiosa antes 
del dia 15 de octubre próximo, y deberán 
ir acompañadas de los siguientes docu
mentos:

a) Partida de bautismo, debidamente 
legalizada.

b) Certificación «in scriptis» de sus 
respectivos Prelados para tomar parte en 
la oposición y aceptar pl^za en el caso 
de que fueran nombrados.

ci Letras .Testimoniales de fecha 'pos
terior a la publicación de este edicto.

d) Cerificado de estudios eclesiásti
cos, cursados en algún Seminario o Uni
versidad Pontificia, con expresión de las 
calificaciones obtenidas en toda su carre
ra y en todas las asignaturas.

e) Recibo de haber abonado por dere
chos de examen, en esta Dirección Ge
neral (Habilitación de material), la can
tidad de ciento cincuenta pesetas en con
cepto mencionado.

4.° Recibidas las instancias en lar Di
rección, se procederá a su examen por el 
Tribunal calificador, que formará la lis
ta de los opositores que tengan completa 
su documentación y señalará un plazo de 
diez días para qüe aquellos a quienes les 
falte algún requisito, lo formalicen con 
arreglo a lo dispuesto en esta convocato
ria. Completados k ; expedientes, serán 
de nuevo examinados por el Tribunal, y 
formará la iista de opositores admitidos, 
que se publicará en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

5.° Los opositores admitidos sufrirán, 
antes de la oposición, reconocimiento mé
dico por el Tribunal que dqgigne la Su
perioridad.

6.° Los ejercicios de esta oposición, que 
comenzarán transcurridos diez días des
pués de la publicación de la lista defini
tiva, se verificarán en los días y horas 
que oportunamente señalará el Tribunal, 
serán los siguientes:

a) Examen oral en latín sobre un te
ma de Teología Dogmática del programa 
que a continuación se publica, cuyo ejer
cicio de desarrollará en el plazo de úna 
hora, de la cual, los últimos quince mi
nutos se dedicarán a contestar las ob
jeciones que les proponga el Tribunal.

b) Solución y desarrollo de la doctri
na correspondiente a un problema de Mo
ral, que será entregado al opositor en 
el acto del examen, y cuyo plazo de du
ración para resolverlo será el de una 
hora.

c) Desarrollar en castellano, delante 
del Tribuna], una homilía de veinte mi
nutos de duración, sobre un capítulo, sa
cado a suerte, de los cuatro Evangelios, 
con cuatro horas de preparación.

d) Lección práctica de Catecismo, a 
los reclusos, sobre un tema señalado por 
el Tribunal, con dos horas de prepara
ción y veinte minutos de duración.

e) Será competencia del Tribunal el 
sorteo de los opositores por el orden de 
su actuación, y efectuar la convocatoria 
procedente para cada ejercicio.

7.° Después de cada convocatoria, y 
una vez examinados los ejercicios por el 
Tribunal, se levantará la oportuna acta, 
consignando en el tablón de anuncios* de 
este Ministerio el resultado y publicán
dose las certificaciones.

8.° Cada miembro del Tribunal califi
cará de cero a diez puntos en cada ejer
cicio, necesitándose una mínima de cin
co puntos para tener derecho a actuar en 
el ejercicio siguiente.

9.° Terminados los ejercicios, el Tri
bunal hará en el primer día hábil, o en 
siguiente hábil, el cómputo total de los 
pUntos correspondientes a cada opositor, 
y con este resultado formará la lista de 
aprobados.

En el caso de existir dos o más 0P9- 
sitores que hayan obtenido el mismo nú
mero de puntos, se resolverá el empate 
en consideración al juicio que haya for
mado el Tribunal en la actuación con
junta de cada interesado y del examen 
de sus respectivos expedientes personales.

10. Los opositores aprobados ingresa
rán en la Escuela de Estudios Peniten
ciarios, con el número obtenido en la 
oposición, para asistir a un cursillo de 
conferencias sobre perfeccionamiento del 
apostolado penitenciario y régimen de 
Frisiones, de ocho días de duración, de
biendo al final del mismo, y en el plazo 
máximo de quince días, presentar una 
Memoria-resumen de dichas conferencias. 
La calificación de la citada Memoria será 
«apto» o «no apto».

11. Obtenido el certificado de aptitud

otorgado por la Escuela de Estudios Pe
nitenciarios, los opositores aprobados pa
sarán a ocupar las Capellanías vacantes, 
y las que en lo sucesivo se produzcan, 
por el orden que hayan obtenido en el 

j número del Escalafón.
1 12. La Dirección General de Prisiones

designará el Tribunal, que estará cons
tituido por el Presidente, que será .el Ca
pellán Mayor, y dos Vocales.

Madrid, 19 de julio de 1956.—El Direc
tor general. José María Herreros de Te
jada.

(Tribunal de oposiciones para cubrir 
plazas de Capellanes en la Escala Facul

tativa del Cuerpo de Prisiones)
Transcribiendo el programa de las opo

siciones para cubrir plazas de Capella
nes en la Escala facultativa del Cuer
po de Prisiones.
Programa que ha de regir en, la oposi

ción para cubrir cinco plazas de Cape
llanes de tercera clase en la Escala Fa
cultativa del Cuerpo de Prisiones, con
vocada por Orden de 19 de julio de 1956, 
y en cumplimiento de lo que dispone el 
apartado sexto de dicha Orden:

Tema 1.° Cristo ha instituido la Igle
sia como una Sociedad jerárquica, confi
riendo a los Apóstoles la triple potestad 
de enseñar, de regir y de santificar a los

Tema 2.° Cristo instituyó la Iglesia 
como una Sociedad monárquica, confi
riendo a Pedro directa e inmediatamen
te el Primado, no sólo de honor, sino 
también de jurisdicción, o sea el poder 
de enseñar, de regir y de santificar a 
toda la Iglesia.

"Tema 3.u El Romano Pontífice, cuando, 
habla excátedra, goza de infalibilidad, 
sierhpre que defina doctrinas de fe o de 
costumbres, de tal modo que sus defini
ciones, por sí mismas, y no por consen
timiento de la Igiesia, son irreformables.

Tema 4.° Sólo la Iglesia Romana es 
la verdadera Iglesia de Jesucristo.—Cómo 
se prueba.

Tema 5.° De la Sagrada Escritura.— 
Cuáles son' los libros canónicos y en qué 
sentido se dice que están inspirados por 
Dios.—De los distintos sentidos de la Es
critura y de las leyes que rigen su inter
pretación.

Tema 6.° Definición de la fe.—Su ob
jeto fórmala—Signos o motivos de credi
bilidad.—Su objeto material.—De las ver
dades formalmente reveladas y virtual
mente reveladas.—De las verdades de fe. 
Qué se entiende ñor revelaciones priva
das.

Tema 7.° Los dogmas católicos son ver
dades que hay que creer como verdades 
divinas, al menos analógicamente.—De la 
estabilidad y del ' progreso de los dog
mas.

Tema 8.° De la voluntad salvífica de 
Dios, según la doctrina católica.—Distin
tos sistemas de los teólogos referentes a 
la predestinación.

Tema 9.° De la Cosmogonía de Moi
sés.—Qué es lo que se revela, en el pri
mer capítulo del Génesis.—Expónganse 
los tres primeros capítulos del Génesis, 
en su sentido literal e histórico.

Tema 10. Del origen de la vida y del 
transformismo.—Ultimas corrientes teoló
gicas sobre los once primeros capítulos 
del Génesis.

Tema 11. El hombre ha sido creado 
por Dios en cuanto al alma y en cuanto 
al cuerpo.—De la unidad del género hu
mano.

Tema 12. De .la naturaleza del hom
bre y su elevación al estado sobrenatu
ral.—Noción de lo sobrenatural.—En qué 
consiste el estado de justicia original en 
Adán y cómo nuestros primeros padres 
fueron constituidos en su origen y cuá
les fueron sus dotes y cualidades.

Tema 13. De la existencia del. pecado 
original y de su transmisión a la des
cendencia humana.
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Tema 14. De la unión hipostática del 
Verbo. — En qué consiste y principales 
errores acerca de la misma.—Demuéstrese 
que Jesucristo es hombre verdadero y 
completo por la Escritura, por la tradi
ción y por argumentos de razón.

Tema 15. De la necesidad hipotética 
de la redención de Jesucristo. — De la 
existencia de dicha redención.—-Cómo se 
prueba y qué errores existen en contra 
de ella y cómo se refutan.

Tema 16. Del culto debido a la Vir
gen María.—En qué consiste.—De la san
tidad y virginidad perpetua de la Virgen 
María.

Tema 1?. De la naturaleza de la Gra
cia actual.—Si deja en libertad al hom
bre o no lo deja.—De la concordia entre 
la Gracia y la libertad humana.—Distin
tos sistemas entre los teólogos católicos.

Tema 18. De la existencia, naturaleza 
y condiciones del mérito.—Objeto y con
tenido del mérito para sí y para otros.

Tema 19. En qué consiste la esencia 
del sacrificio de la Misa.—Sus efectos.— 
Valor de la Misa.

Tema 20. De la penitencia como vir
tud.— Su naturaleza y su necesidad.— 
Jesucristo ha dado a la Iglesia el poder 
de perdonar y retener todos los pecados 
cometidos después del Bautismo. — Del 
Ministro de esta potestad.—Sólo los sacer
dotes, esto es, los Obispos y los Presbíte
ros, son los Ministros de ésta potestad 
de absolver los pecados, o sea los únicos 
que pueden absolver de ellos válidamen
te.—Además de la potestad de orden se 
requiere para una válida absolución la 
potestad y jurisdicción en las personas 
que han de administrar este Sacramento. 
En qué consiste esta jurisdicción.

Madrid. 19 de julio de 1956.—El Pre
sidente, Francisco Peiró, S. J.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de lo Conten

cioso del Estado
Acuerdo por el que se concede a la Fun

dación Hospital Bermúdez de Castro, 
instituida en Maella (Zaragoza) la 
exención del impuesto sobre los bie
nes de las personas jurídicas.
Visto el expediente promovido por don 

Femando Fúster Pellicer, Cura Párroco 
de Maella, Patrono de la Fundación Hos
pital, instituida por don José Bermúdez 
de Castro, solicitando en nombre de la 
misma exención del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas; y 

Resultando que don 'José Bermúdez de 
Castro, Rector parroquial de la villa de 
Maella, por escritura otorgada ante el 
Notario de Zaragoza don José Domingo 
Andrés, en 7 de noviembre de 1757, hizo 
constar la existencia de un Hospital en 
dicha localidad _ de Maella, denominado 
de Nuestra Señora de Gracia, siendo 
conferido el Patronato a todos los que 
fuesen Rectores o Curas Párrocos de 
aquella iglesia, y teniendo dicho Hospi
tal como finalidad la de recibir a los 
pobres enfermos con carácter provisio
nal a fin de -llevarlos al Hospital Gene
ral de la provincia, y para ampliar es
tas atenciones benéficas a la' asistencia 
y cuidado de los menesterosos hasta su 
completa curación, dotó a la Fundación 
con nuevos bienes y reguló de nuevo 
detalladamente la forma de funcionar el 
Hospital, siguiendo confiado el Patrona
to a los que le sucedieren en su cargo 
de Rector de la iglesia parroquial de la 
villa de Maella, sin per juicio de ciertas 
facultades complementarias e inspecto
ras que atribuía a-1 Síndico municipal, 
aunque sin carácter representativo de la 
Institución;

Resultando que la Fundación que se 
examina fue clasificada como de bene
ficencia particular por Orden del IVlinis- 1

terio de la Gobernación, de fecha, el 
traslado de la misma, de 22 de abril de 
1933, con la obligación de rendir cuen
tas y presentar presupuestos al Protec
torado ;

Resultando que los bienes para los 
cuales se solicita la exención consisten 
e n : una inscripción nominativa de la 
Deuda Perpetua Interior al 4 por 100, 
número 2.346. de particulares y ,co lecti
vidades, de 24.100 pesetas; otra inscrip
ción nominativa de la misma clase de 
Deuda que la anterior, número 6.714, de 
particulares y colectividades, por valor 
de 3.000 pesetas. Casa en el camino del 
Cementerio, antes calle de los Mártires, 
número 6, de 147 metros cuadrados, con 
patio de 1.200 metros; linda: por de
cha entrando, con plaza de los Márti
res; izquierda, con huerto de don Luis 
Jordana, y espalda, con el mismo huerto 
y con iglesia de Santa María, destinada 
a fines fundacionales. Está inscrita en el 
Registro de la Propiedad a nombre de 
la Fundación;

Considerando que el artículo 50, apar
tado F), de 1  ̂ Ley del impuesto de de
rechos reales y sobre transmisión de bie
nes de 7 de noviembre de 1947 y el 264, 
número octavo del Reglamento para su 
aplicación, de la misma fecha, estable
cen que gozarán de exención del impues
to sobre los bienes de las personas jurí
dicas aquellos que de una manera direc
ta e inmediata, sin interposición de per
sonas, se hallen afectos o adscritos a la 
realización de un objeto benéfico de los 
enumerados en el artículo segundo del 
Real Decreto de 14 de marzo de 1899, 
siempre que en él se empleen directa
mente los mismos bienes o sus rentas o 
productos;

Considerando que el objeto de la Fun
dación que se examina es esencialmente 
benéfico por dedicar su actividad al re
medio de necesidades ajenas, sin que 
exista ' persona interpuesta, ya que al 
obligarse al Patronato a la rendición de 
cuentas al Protectorado, aquél no podría 
disponer de los bienes sin incurrir en 
responsabilidad;

Considerando que los bienes están di
rectamente adscritos a los fines de la 
Fundación, dada la naturaleza de los 
valores que los integran y estar el in
mueble inscrito en el Registro de la Pro
piedad a nombre de la Fundacióñ;

Considerando que la competencia para 
la resolución de los expedientes de exen
ción del impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas está atribuida a este 
Centro Directivo por el párrafo cuarto 
ctel artículo 265 del Reglamento de 7 de 
noviembre de 1947,

La Dirección General de lo Contencio
so del Estado declara exento del impues
to sobre los bienes de las personas jurí
dicas el capital reseñado en el último 
resultando de este ácuerdo que pertene
ce a la Fundación Hospital Bermúdez 
de Castro, de Maella (Zaragoza).

Madrid, 4 de julio de 1956.—El Direc
tor general, José Fernández-Arroyo y 
Caro.

Acuerdo por el que se concede a la Fun
dación «Obra Pía de Queipa», de Tineo 
(Oviedo) la exención del impuesto so
bre los bienes de las personas jurídi
cas.

Visto el expediente promovido por el 
lim o; Sr. D. Francisco Lahudie Otermín, 
Gobernador civil, Presidente de la Jun
ta Provincial de Beneficencia de Oviedo, 
y como tal. Patrono de la Fundación 
«Obra Pía de Queipo». de Tineo, solici
tando en nombre de la misma exención 
del impuesto sobre los bienes de las per
sonas jurídicas; y 

Resultando que el limo. Sr. D. Juan 
Queipo de Llano, Arzobispo que fué de 
La Plata, por escritura otorgada en di
cha ciudad el 18 de enero de 1707 esta
bleció la «Obra Pía de Queipo». con la 
finalidad de dotar doncellas de su linaje

por el orden previsto, y a falta de ellas, 
«a las personas nobles y virtuosas del 
Concejo de Cangas de Tineo que fueran 
electas y nombradas por el Patronato de 
da Obra Pía», según dice el título funda
cional;

Resultando que la Fundación que se 
examina fué clasificada como de benefi
cencia particular por Orden del Minis
terio de la Gobernación de fecha, el tras
lado de la misma, de 29 de mayó de 
1956, con la obligación de rendir cuen
tas y presentar presupuestos al Protec
torado;

Resultando que los bienes para los 
cuales se solicita la exención consisten 
en; Una inscripción intransferible de la 
Deuda Perpetua Interior al 4 por 100, 
número 4.825, de 95.300 pesetas; otra 
inscripción de la misma clase de Deuda, 
número 4.827, de 35.000 pesetas; otra 
inscripción de la misma clase de Deuda, 
número 4.828, de 10.800 pesetas; otra ins
cripción de la misma clase de Deuda, 
número 3.266, de 11.700 pesetas; dos tí
tulos de la Deuda Perpetua Interior al 
4 por v 100, de 13.000 pesetas nominales, 
depositados en el Banco de España, Su
cursal de Oviedo, bajo resguardó núme
ro 302. Todas las inscripciones se hallan 
depositadas en el Banco de España en 
Oviedo a nombre de la Fundación;

Considerando que la competencia para 
la resolución de los expedientes de exen
ción del impuesto sobre los bienes de las 
personas Jurídicas está atribuida a este 
Centro directivo por el párrafo cuarto 
del artículo 265 del Reglamento de 7 de 
noviembre de 1947;

Considerando que el artículo 50, apar
tado F), de la Ley del Impuesto de De
rechos reales y sobre transmisión de bie
nes, de fecha 7 de noviembre de 1947, y 
el 264, número octavo, del Reglamento 
para su aplicación, de la misma fecha, 
establecen que gozarán de exención del 
impuesto sobre los bienes de las perso
nas jurídicas aquellos que de una mane
ra directa e inmediata, sin interposición 
de personas, se hallen afectos o adscri
tos a la realización de un objeto bené
fico de los enumerados en el artículo se
gundo del Real Decreto de 14 de marzo 
de 1899, siempre que en él se emplten 
directamente los mismos bienes o sus 
rentas o productos;

Considerando que el objeto de la Fun
dación que se examina es esencialmente 
benéfico, por dedicar su actividad al re
medio de necesidades ajenas, sin que exis
ta persona interpuesta, ya ^que al obli
garse al Patronato a la rendición de 
cuentas al Protectorado, aquél no podría 
disponer de los bienes sin incurrir en 
resoonsabilidad;

Considerando que los bienes están di
rectamente adscritos a los fines de la 
Fundación, dada ia naturaleza de los 
mismos y su forma de depósito,

La Dirección General de lo Conten
cioso del Estado declara exento del im
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas el capital reseñado en el últi
mo resultando.de este acuerdo, que per
tenece a la Fundación «Obra Pía de 
Queipo», de Tineo (Oviedo).

Madrid, 10 de julio de 1956.—El Di
rector general, José Fernández-Arroyo y 
Caro.

Dirección General de Timbre y 
Monopolios

(Sección de Loterías)

Declarando exentas del pago de impues
tos las tómbolas autorizadas que se 
mencionan.
Con fecha 30 del actual ha sido dicta

da por este Departamento. Orden minis
terial por la que se declara exenta del 
pago de impuestos la tómbola que, auto-
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rizada por el Excmo. Sr. Obispo de Huel- 
va, y de conformidad con el Decreto de 
17 de mayo de 1952, ha de celebrarse en 
Huelva del 1 al 8 de agosto y del 2 al 
12 de septiembre de 1956.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento.

Madrid, 31 de julio de 1956.—El Direc
tor general, P. D., J. Aguilar Catena.

Con fecha 30 del actual ha sido dicta
da por este Departamento Orden minis
terial por la que se declara exenta del 
pago de impuestos la tómbola que, auto
rizada por el Excmo. Sr. Obispo de Ori- 
huela, y de conformidad con el Decreto 
de 17 de mayo de 1952, ha de celebrarse 

* en Dolores del 1 al 5 de agosto y del 10 
de septiembre al 5 de octubre, de 1956.

Lo que se ánuncia para general cono
cimiento.

Madrid, 31 de julio de 1956.—El Direc
tor general, P. D., J. Aguilar Catena.

Con fecha 30 del actual ha sido dicta
da por este Departamento Orden minis
terial por la que se declara exenta del 
pago de impuestos la tómbola que, auto
rizada por el Excmo. Sr. Obispo de Ma
llorca, y de conformidad con el Decreto 
de 17 de mayo de 1952, ha de celebrarse' 
en Arta del 5 al 20 de agosto y del 15 al 
31 de diciembre de 1956.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento.

Madrid, 31 de julio de 1956.—El Direc
tor general, P. D., J. Aguilar Catena.

Con fecha 30 del actual ha sido dicta
da por este Departamento Orden minis
terial por la que se declara exenta del 
pago de impuestos la tómbola que, auto
rizada por el Excmo. Sr. Obispo de M á
laga, y de conformidad con el Decreto 
de 17 de mayo de 1952, ha de celebrarse 
en Gaucín del 1 al 15 de agosto y--del 1 
al 15 de septiembre de 1956.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento.

Madrid, 31 de julio de 1956—El Direc
tor general, P. D., J. Aguilar Catena.

Con fecha 30 del actual ha sido dicta
b a  por este Departamento Orden mmis- 
.terial por la que se declara exenta del 
pago de impuestos la tómbola que, auto
rizada por el Excmo. Sr. Obispo de San
tander, y de conformidad con el Decre
to de 17 de mayo de 1952, ha de cele
brarse en Santander del 1 de agosto -al 1 
de septiembre de 1956.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento.

Madrid, 31 de julio de 1956.—El Direc
tor general, P. D., J. Aguilar Catena.

Con fecha 30 del actual ha sido dicta
da por este Departamento Orden minis
terial por la que se declara exenta del 
pago de impuestos la tómbola que, auto
rizada por el Excmo. Sr. Arzobispo de 
Santiago de Compostela, y de coníormi- 

. dad con el Decreto de 17 de mayo de 
1952, ha de celebrarse en Puentecalde- 
las del 25 al 28 de agosto de 1956.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento.

Madrid, 31 de julio de 1956.—El Direc
tor general, P. D„ J. Aguilar Catena.

Con fecha 30 del actual ha sido dicta
da por este Departamento Orden minis
terial por la que se declara exenta del 
pago de impuestos la tómbola que, auto

rizada por el Excmo. Sr. Arzobispo de 
Santiago de Compostela, y de conformi
dad con el Decreto de 17 de mayo de 
1952, ha de celebrarse en Puentedeume 
hasta el 15 üe agosto de 1956.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento.

Madrid, 31 de julio de 1956.—El Direc
tor general, P. D., J. Aguilar Catena.

M IN IS T E R IO  
DE L A  G O B E R N A C IO N  

Dirección General de Administra
ción Local

Rectificación a la relación de nombrar 
mientos interinos de Secretarios, In
terventores y Depositarios de Fondos 
de Administración Local.

Habiéndose padecido error de impren
ta en la relación de nombramientos co
rrespondientes a Secretarías de tercera 
categoría, publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 216, del 
día 3 de agosto de 1956, página 5106, se 
rectifica dicho error en la forma si
guiente :

D onde dice

Vilopríu-Garrigolas y Colomes (Gero
na) : Don Esteban Cabrafiga Llonch.

Vilagrasa-Alfar Gerona: Don José Sal
va Granollers.

D ebe decir

Vilagrasa-Alfar (Gerona): Don Esteban 
Cabrafiga Llonch.

Vilopríu-Garrigolas y Colomes (Gero
na): Don José Salva Granollers.

Patronato Nacional Anti
tuberculoso

Convocando concurso para cubrir plazas 
de Médicos Directorés de Centros de 
de este Patronato en las condiciones 
que se señalan y en virtud de la Or
den ministerial de 16 de julio de 1956.

Aprobada por Orden ministerial de 16 
del actual la propuesta del Tribunal ca
lificador de las oposiciones convocadas 
por Orden de 15 de noviembre de 1954 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del | 
28 del mismo mes y año) para cubrir 

¡ diez plazas de Médicos Directores de Cen- 
I tros de este Patronato, más aquellas va- 
i cantes que pudieran producirse hasta el 

momento de terminar la oposición, y cu
ya provisión se juzgase necesaria, en cum
plimiento de lo establecido en la preci
tada Orden, se anuncia concurso de des
tinos para cubrir las plazas indicadas 

“y con sujeción a las siguientes normas:
l.° Las plazas a proveer son las s\- 

j guientes:
Una de Jefe Clínico de la Ciudad Sa

na! orial de Tarrasa (Barcelona).
Dirección del Sanatorio Antituberculo

so de Fuentes Blancas (Burgos).
¡ Dirección del Sanatorio Antituberculo- 
1 so «San José del Fiornal» (Cáceres).
; Dirección del Sanatorio Antituberculo- 
í so «Nuestra Señora del Carmen», de Ara- 
j cena (Huelva).

.Dirección del Pabellón de Silicotuber- 
culosis de Linares (Jaén).

Dirección del Sanatorio Antituberculo- 
i so.de Canteras (Murcia).
| Dirección del Sanatorio Antituberculo- 
j  so «Llano Alto» (Salamanca).
! Dirección del Sanatorio Antituberculo- 
: so de Sierra Espuña (Murcia).

Dirección del Sanatorio Antituberculo
so de Mirca (Santa Cruz de Tenerife).

Dirección del Dispensario Antitubercu
loso de Cuenca.

Dirección del Dispensario Antitubercu
loso de Jaén: y

Dirección del Dispensario Antitubercu
loso de Santa Cruz de Tenerife.

2.° Las instancias de los solicitantes, 
debidamente reintegradas y dirigidas al 
Excmo. Sr. Presidente del Patronato Na
cional Antituberculoso, se presentarán en 
el Registro General de este Organismo 
en el plazo de quince días' hábiles, con
tados a partir del siguiente a la publi
cación de esta convocatoria en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, entendién
dose desestimada toda solicitud que. cual
quiera que fuera el motivo, tenga entra
da después de las trece horas del último 
día del indicado plazo. Se exceptúan los 
concursantes residentes en C a n a r i a s ,  
siempre que antes de expirar el plazo 
de presentación anuncien tlegráficamen- 
te el envío de su solicitud, con indica
ción de las plazas que concursan;

3.° Las vacantes mencionadas sola
mente podrán ser solicitadas, y de forma 
inexcusable, por los señores aprobados 
en la oposición y Orden ministerial se
ñaladas, los que al margen de cada so
licitud deberán hacer constar con toda 
claridad y numeradas por orden de pre
ferencia las vacantes expresadas, siendo. 
obligatorio por parte de los mismos con
signar en su petición igual número de 
plazas que el obtenido en dicha oposi
ción, bien entendido que el que asi no 
lo hiciere será destinado forzoso a una 
de las mismas.

4.° Una vez resuelto este concurso, por 
riguroso orden, de escalafón, los intere
sados estarán obligados a tomar posesión 
de las plazas que se les adjudique dentro 
del plazo reglamentario de treinta días 
hábiles, a contar del siguiente a la in
serción de la resolución en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO-, excepto las pla
zas sitas en la provincia de Santa Cruz 
de Tenerife, cuyo plazo se entenderá 
ampliado por quince días, debiendo per
manecer en sus destinos durante un 
tiempo mínimo de dos años sin poder 
tomar parte en concurso de traslados ni 
a solicitar excedencia, perdiendo, en caso 
de su incumplimiento, todos los derechos 
obtenidos en la oposición, ..conforme se 
señalaba en la norma 10 de la convoca
toria de la precitada oposición.
• Lo que se hace público a los corres

pondientes efectos.
Madrid, 21 de julio de 1956.—El Dele

gado de S. E. el Ministro de la Gober
nación, Presidente, José A. Palanca.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S  

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

Adjudicando los concursos celebrados por 
las Juntas de Obras de Puertos que se 
citan a las entidades que se mencionan.

Tramitado reglamentariamente el expe
diente de concurso celebrado por la Jun
ta de Obras del puerto de Gijón-Musel 
para adquisición de una instalación de
puradora de agua para locomotoras en 
Abono, cuya apertura de pliegos ha teni
do lugar en las oficinas de la Junta el 
día 14 de junio de 1955, ha sido informa
do sucesivamente por los Servicios corres
pondientes. por la Sección de Puertos del 
Consejo de Obras Públicas y por la In
tervención General de la Administración 
del Estado. En su consecuencia,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Puertos y Señales Ma-
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rítimas, y de acuerdo con el dictamen 
emitido por la Sección de Puertos del 
Consejo de Obras Ppblicas, ha resuelto 
adjudicar el referido concurso a la S.A. E. 
de depuración de agua «Degremont» por 
la cantidad global de 275„664,43 pesetas, 
que se ha comprometido a efectuar eí su
ministro en el plazo de tres meses, a par
tir de la fecha da la adjudicación, con 
estricta sujeción a las condiciones y re
quisitos especificados en los pliegos que 
sirvieron de base a la celebración del con
curso, y a la proposición y condiciones 
comprendidas en la oferta presentada por 
la indicada Sociedad en cuanto no modi
fiquen aquéllas, cuyo suministro se abo
nará con cargo a los fondos del emprés
tito autorizado a ia Junta por Leyes de 
17 de Julio de 1946 y 26 de febrero de 1953, 
de cuyos fondos ha acreditado disponer, 
según certificaciones que figuran unidas 
al expediente.

Lo que de Orden de esta fecha, comu
nicada por el excelentísimo señor Minis
tro de este Departamento, digo a V. S. 
para su conocimiento, el de la Sociedad 
adjudicatoria y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de junio de 1956.—El Direc

tor general, G. Pérez Conesa.
Sr. Presidente de la Junta de Obras del

puerto de Gijón-Musel.

Tramitado reglamentariamente el expe
diente de concurso celebrado por la Jun
ta de Obras del puerto de Palma de Ma
llorca para adquisición de cuatro cintas 
transportadoras, cuya apertura de plie
gos ha tenido lugar en las oficinas de la 
¿unta el día 13 de mayo de 1955, han in
formado reglamentariamente sobre las di
versas proposiciones presentadas por los 
distintos concursantes, los Servicios co
rrespondientes, la Sección de Puertos del 
Consejo de Obras Públicas y la Interven
ción General de la Administración del 
Estado. En su consecuencia,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas, y de acuerdo con el dictamen 
emitido por la Sección de Puertos del 
Consejo de Obras Públicas, ha resuelto 
adjudicar el referido concurso a la se
gunda de las proposiciones presentadas 
por don Luis Grasset Aguado por la can
tidad global de 683.395 pesetas, incluyen
do los repuestos ofrecidos por el mismo, 
que se ha comprometido a efectuar el. su
ministro en el plazo de cuatro meses, a 
partir de la fecha de la adjudicación, con 
estricta sujeción a las condiciones y re
quisitos especificados en los pliegos que 
sirvieron de base a la celebración del con
curso, y en la documentación presentada 
por el referido proponente en cuanto no 
se opongan a aquéllos, cuyo suministre 
se abonará con cargo a los fondos del em
préstito autorizado a la mencionada Jun
ta por Leyes de 17 do julio de 1951 y 22 de 
diciembre de 1955, de c u y o s  fondos ha 
acreditado disponer, según certificaciones 
que figuran unidas al expediente.

Lo que de Orden de esta fecha, comu
nicada por el excelentísimo señor Minis
tro de este Departamento, digo a V. S. 
para su conocimiento, el de la Sociedad 
adjudicataria y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de junio de 1956.—El Direc

tor general, G. Pérez Conesa. ,

Sr. Presidente de ia Junta de Obras del
'puerto de Palma de Mallorca.

Tramitado reglamentariamente, el expe
diente de concurso celebrado por la Jun
ta de Obras del puerto de Sevilla naro 
la instalación de alumbrado en' la Esclu 
td de Tablada dei citado puerto, cuya

apertura de pliegos ha tenido lugar en 
las oficinas de la Junta el día 7 de mayo 
de 1955, han informado favorablemente 
a la proposición presentada por la «Anglo 
Española de Electricidad, S. A.», los Ser
vicios correspondientes, la S e c c i ó n  de 
Puertos del Consejo de Obras Públicas 
y la Intervención General de la Adminis
tración del Estado. En su consecuencia,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas, ha resuelto adjudicar el referido 
concurso a la proposición presentada por 
la «Anglo Española de Electricidad, So
ciedad Anónima», por la cantidad de pe
setas 675.100, con estricta sujeción a las 
condiciones y requisitos especificados en 
los pliegos que sirvieron de base al con
curso, en el plazo deudos meses, a partir 
de la firma de la escritura, y con arreglo 
a la oferta presentada por la referida So
ciedad en cuanto no resulten modificadas 
las bases del mismo, cuyo suministro se 
abonará con cargo a los. fondos del em
préstito autorizado a la mencionada Jun
ta por Leyes de 17 úe julio de 1946, 8 de 
junio de 1947, 22 de diciembre de 1949 y 
16 de diciembre de 1954, de cuyos fondos 
ha acreditado disponer, según certifica
ciones que figuran unidas al expediente.

Lo que de Orden de esta fecha, comu
nicada por el excelentísimo señor Minis
tro de este Departamento, digo a V. S. 
para su conocimiento, .el de la Sociedad 
adjudicataria y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de junio de 1956.—El Direc

tor general, G. Pérez Conesa.
Sr. Presidente de la Junta de Obras del

puetro de Sevilla.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Dirección General de Previsión

Convocando concurso para proveer con 
nombramiento definitivo vacantes de 
Facultativos de Medicina General del 
Seguro Obligatorio de Enfermedad exis
tentes en la provincia de Baleares.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 110 de la Orden del Ministerio de 
Trabajo de 19 de febrero de 1946, aproban
do el Texto Refundido de las Disposicio
nes Complementarlas relativas al Seguro 
Obligatorio de Enfermedad (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 17-3-46), De
creto de. 20 de en$ro de 1950, en su artícu
lo cuarto, y Orden de 12 de mayo de 1953, 
por la que se aprueba la Escala Nacional 
Unica de Facultativos del Seguro Obliga
torio de Enfermedad, se anuncian a con
curso las siguientes vacantes de Medici
na general en las Zonas que se señalan:

a) Una vacante en Palma de Mallor
ca (Zona Santa Catalina y Terreno).

b) Una vacante en Lluchmayor (Zona 
única).

c) Una v a c a n t e  en Mahón (Zona 
única).

d) Una vacante en Establiments (Zo
na única).

e) Una vacante en San Jordi (Zona 
única).

Las vacantes anunciadas se cubrirán 
con arreglo al orden de prelación legal
mente establecido neAla siguiente forma: 

Las de los apartados b), c), d) y f), por 
los Facultativos incluidos en las Escalás 
de 1946 con residencia en las localidades 

' resoectivas y, en su defecto, en cualquier 
localidad de la> provincia. En caso de no. 
existir solicitantes incluidos en las Esca
las de 1946 se aplicará la Escala Na
cional. .

Las de los aparcados a.) y eb por los Fa
cultativos ind’luídos, en la E s c a l a  Na
cional.

1 A la instancia se acompañará la certi

ficación de nacimiento del solicitante y 
recibo de haber abonado en el Colegio 
Oficial de Médicos ia cantidad correspon
diente a beneficio de la Mutualidad La
boral de Personal Sanitario del S. O. E.

i?or consiguiente, podrán solicitar las 
vacantes anunciadas, en el plazo de trein
ta días naturales, a partir de la fecha de 
la publicación de esta convocatoria en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, los 
Facultativos incluidos en las Escalas de 
1946 y Escala N a c i o n a l  que no hayan 
cumplido los setenta años de edad y que 
no se encuentren cumpliendo sanción co
mo consecuencia de expediente disciplina
rio seguido por el Tribunal Médico Per
manente del Seguro Obligatorio de En
fermedad.

Las instancias serán dirigidas al ilus- 
trísimo señor Jefe Nacional del Seguro 
Obligatorio -de Enfermedad y en ellas se 
podrán solicitar las vacantes anunciadas, 
debiendo figurar las peticiones por rigu
roso orden de preferencia, y deberán pre
sentarse en la Jefatura Provincial del Se
guro Obligatorio de Enfermedad en Pal
ma de Mallorca.

La resolución del concurso a que se re* 
fiere la presente convocatoria se publica
rá en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, y contra ella podrán interponer los 
interesados el recurso a que se refiere el 
articulo 119 del . Texto Refundido (Orden 
ministerial de 19-246).

Madrid, 21 de junio de 1956.—El Direc
tor general, Fernando Coca de la Piñera.

Resolviendo concurso para nombramientos 
 definitivos de Especialistas del Se

guro Obligatorio de Enfermedad en la 
provincia de Alava.

Resuelto el concurso para nombramien
tos definitivos de Especialistas en la pro
vincia de Alava, convocado por esta Di
rección General de 8 de mayo del corrien
te año (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 18 del citado mes), quedan* adju
dicadas las vacantes correspondientes se
gún se indica a continuación:

Don Carlos María Sopeña Estibález, 
Aparato digestivo, Sector de Vitoria.

Don Francisco Calles Lejonagoitia, Of
talmología, Subsector de Amurrio.

Esta resolución queda sometida a las 
condiciones señaladas en los artículos 
sexto y séptimo de la. Orden del Minis
terio de Trabajo de 28 de septiembre de 
1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 9 de octubre), siendo de aplica
ción el artículo 119 del texto refundido 
de las disposicidnes complementarias re
lativas al Seguro Obligatorio de Enfer
medad.

Madrid, 28 de junio de 1956.—Por de
legación, M. Amblés.

Rectificación a la convocatoria del con
curso de especialidades del Seguro 
Obligatorio de Enfermedad en la pro
vincia de Cádiz.

La convocatoria del concurso para la 
provisión de especialidades del Seguro 

Obligatorio de Enfermedad, con nom
bramientos definitivos, en la provincia 
de Cádiz, publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 7 del actual, que
da rectificada en la siguiente forma:

Donde dice:
O f t a l m o l o g ía

Una vacante para ei‘ Subsector de Al
geciras.

Una vacante para el Subsector de San- 
lucar de Barrameda.
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Debe decir: íj

O f t a l m o l o g ía

Una vacante para el Subsector de San
lúcar de Barrameda.

Madrid. 8 de junio de 1956.—El Direc
tor general, Fernando Coca de la Piñera.

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A  

Servicio de Concentración Parcelaria

Convocando concurso-oposición para pro 
veer 24 plazas de Calculadores Mecano 
gráficos del Servicio de Concentración
Parcelaria.

Siendo necesario utilizar por el Servi
cio de Concentración Parcelaria deter
minado número de Calculadores Meca
nográficos, la Dirección del Servicio, en 
virtud de las facultades que le están atri
buidas por Decreto de 9 de diciembre de 
1955 y Orden ministerial de 11 de febre
ro de 1956, disposiciones por las cuales 
se organiza y rige el Servicio de Con
centración Parcelaria, hace público lo si
guiente:

1.° Se convoca concurso-oposición pa
ra ocupar 24 plazas de Calculadores Me
canográficos con destino y residencia en 
los Servicios Centrales y Delegaciones 
Provinciales del Servicio, dotadas con un 
sueldo de 6.000 pesetas anuales y demás 
emolumentos reglamentarios consigna- 
dos en los presupuestos del Servicio de 
Concentración Parcelaria.

2.°. Podrán tomar parte en esta oposi
ción los varones mayores de veintitrés 
años y menorés de cuarenta, o los que no 
habiendo llegado al límite mínimo de 
edad exigido hayan cumplido el Ser
vicio Militar, reúnan las condiciones que 
se establecen y superen las pruebas de 
aptitud que en esta Orden se especifican.

3.° Las instancias, dirigidas al ilustrí
simo señor Director del Servicio de Con
centración Parcelaria, habrán de presen
tarse en el Registro del Servicio de Con
centración Parcelaria (Alcalá, núm. 54), 
durante las horas hábiles de oficina, an
tes de las doce horas del día 30 de agos
to del corriente año, consignándose en 
ellas nombre y apellidos del solicitante, 
edad, pueblo de su naturaleza, domici
lio y grupo en el que haya de ser inclui
do con arreglo a la Ley de 17 de junio 
de 1947.

4.° Acompañarán a la instancia los 
documentos que a continuación se espe
cifican :

a) Certificación del acta de nacimien
to, debidamente legalizada cuando esté 
expedida fuera del territorio de la Au
diencia de Madrid.

b) Certificación negativa de antece
dentes penales, expedida por el Registro 
General de Penados y Rebeldes.

c) Declaración jurada de no haber si
do expulsado de ningún Cuerpo del Es
tado por expediente o Tribunal de Ho
nor por virtud de la Ley de Depuración 
de 10 de febrero de 1939.

d) Certificación de buena conducta 
expédida por la Alcaldía, Comisaría de 
Policía o por la Comandancia de la Guar
dia Civil

e) Dos fotografías de tamañd carnet.
f) Recibo justificativo de haber en

tregado en la Caja del Servicio de Con
centración Parcelaria la cantidad de 100 
pesetas en concepto de derechos de exa
men.

g) Certificación médica expedida por 
el facultativo del Servicio acreditando no 
padecer enfermedad infecto-contagiosa ni 
defecto físico que le impida el ejercicio 
de su profesión.

h). Cuantos documentos • se estimen 
pertinentes para acreditar mayores mé- 
ritus.

5.* Terminado el plazo para la pre
sentación de instancias, el Tribunal ele
vará al Director del Servicio la relación 
nominal de los aspirantes admitidos, con 
la indicación del grupo en que hayan sido 
clasificados, conforme a la Ley de 17 de 
julio de 1947. Dicha lista se expondrá en 
el tablón de anuncios del Servicio por un 
plazo de cinco días, durante el ciial po
drán formular los interesados excluidos 
o que se consideren indebidamente cla
sificados la reclamación oportuna ante el 
Director del Servicio, quien la resolverá 
sin ulterior instancia.

6.° Resueltas las reclamaciones se pu
blicará la lista definitiva en el expresado 
tablón de anuncios, publicándose al pro
pio tiempo el resultado del sorteo para 
determinar el orden de actuación de los 
aspirantes admitidos en las correspon
dientes pruebas y la fecha de iniciación 
de las mismas, que no será inferior a 
tres mesesj desde la fecha de la presen
te convocatoria

7.° El concurso-oposición será resuel
to por el Director del Servicio sobre la 
propuesta presentada por el Tribunal 
Calificador, que estará presidido por el 
Secretario Técnico, y del que formarán 
parte como Vocales los Jefes de las Sec
ciones de Cartografía y Topografía, y 
Proyectos de .Concentración. Actuará co
mo Secretario, con voz y voto, el Vicese
cretario Administrativo.

El Tribunal dará cuenta con cuarenta 
y ocho horas de antelación, por lo me
nos, del número de aspirantes que ha
brán de ser sometidos cada día a las 
pruebas de aptitud.
' El llamamiento será único, y sólo en 

caso de fuerza mayor e imposibilidad de 
asistir a la prueba de que se trate, y 
siempre que la falta esté debidamente 
justificada, a juicio del Tribunal, podrá 
efectuarse la práctica de la prueba por 
los aspirantes que lo hayan solicitado 
durante las cuarenta y ocho horas si
guientes. Pasado este plazo, los aspiran
tes que no hayan asistido a la prueba 
quedarán excluidos definitivamente, cual, 
quiera que sea la causa que haya moti
vado la falta de asistencia.

8.° El concurso-oposición constará de. 
las siguientes pruebas:

1.° Mecanografía y ortografía
2.° Manejo de máquinas y cálculos 

elementales.
3.° Planimetría.
4.°' Nociones de Legislación.
El ejercicio de Mecanografía consisti

rá en copiar a máquina, durante el tiem
po que determine el Tribunal, del texto 
que se entregue a los opositores con una 
velocidad mínima de 250 pulsaciones ne
tas por minuto, después de deducir el 
número de faltas multiplicadas por cua
tro y .com o máximo una falta por cada 
cien pulsaciones, y en la confección me- 
canográfica de un cuadro estadístico que 
se juzgará por- proporción de las líneas 
y columnas, márgenes, epígrafes y es
mero en la ejecución. El ejercicio de or
tografía consistirá en escribir al dictado 
o a máquina el párrafo o párrafos que 
el Tribunal acuerde, para apreciar los 
conocimientos gramaticales y, en su ca
so, el aspecto caligráfico del ejercicio.

Para esta prueba lps opositores po
drán llevar la máquina de escribir que 
crean oportuna.

El ejercicio de manejo de máquinas 
consistirá en demostrar conocimientos 
suficientes sobre su utilización, . en ^1 
tiempo que el Tribunal acuerde, de una 
sumadora y una calculadora. En dicha 
prueba habrá de efectuarse algún pro
blema elemental sobre operaciones arit
méticas de sumar, restar, multiplicar y 
dividir 'números entero's, quebrados, de
cimales y regla de tres simple, utilizan
do fundamentalmente las expresadas má
quinas de sumar y calcular.

El ejercicio de planimetría consistirá 
en la medición y cálculo de la superficie 
de una parcela de terreno sobre un pla
no proporcionado por el Tribunal a una

escala determinada, así como el cálculo 
y composición de los errores sobre la su
perficie total medida

El ejercicio de nociones de Legislación 
consistirá en contestar oralmente temas 
o preguntas del programa que a partir 
de esta fecha figura expuesto en el ta
blón de anuncios del Servicio de Con
centración Parcelaria.

9.° Todos los ejercicios serán elimina- 
torios. x

Las calificaciones de cada ejercicio se
rán publicadas en el tablón de anuncios 
mediante relación en la que figuren los 
aprobados La calificación definitiva se 
hará obteniendo. el promedio de las ca
lificaciones logradas por los opositores en 
cada ejercicio

10. Los opositores aprobados tendrán 
desde el día en que tomen pc-.sesión los 
derechos y deberes que les correspondan 
con arreglo a la Orden del Ministerio de 
Agricultura de 11 de febrero de 1956. por 
la que se dictan normas para la organi
zación y régimen interior del Servicio de 
Concentración Parcelaria. •

Los opositores ingresados serán desti- 
■ nados libremente por el Director a cual

quier dependencia del Servicio, podrán 
ser trasladados en cualquier momento 
por necesidades de servicio y  no podrán 
solicitar el traslado a petición propia 
hasta transcurridos dos años de perma
nencia en el primer sitio donde fueron 
destinados.

11. Cualquier duda que surja en la 
interpretación de las presentes normas 
será resuelta sin ulterior recurso por la 
Dirección del Servicio de Concentración 
Parcelaria

12. La firma de la solicitud para to
mar parte en el concurso-oposición su
pone por parte del interesado la confor
midad con las condiciones de la presente 
convocatoria y con todas las disposicio
nes que regulen el funcionamiento del 
Servicio de Concentración Parcelaria.

Madrid, julio de 1956.—El Director, Ra
món Beneyto.

MINISTERIO DE INFORMA 
CION Y TURISMO

Tribunal de  Oposiciones a Inspectores 
de Prensa

Convocando a los señores opositores y se 
ñalando día, hora y lugar para la prác 
tica del primer ejercicio.

Verificado el sorteo que había de de
terminar $1 orden de actuación de los se
ñores opositores, ha correspondido ha
cerlo en primer lugar al número 181, 
don Pedro Valle Dulanto.

Se convoca para el día 17 de septiem
bre próximo, a las diez de la mañana, 
en el salón de lectura de la Hemeroteca 
Nacional (calle de Zurbarán, núm. 1), 
a los señores opositores comprendidos en
tre los números 181 a 185 y 1 a 65. to
dos inclusive, de la lista publicada en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 24 del corriente mes, para la práctica 
del primer ejercicio.

Madrid, 31 de julio de ,1956.—El Se- 
cietario del Tribunal, José Mediña,—* 
Visto bueno, el Presidente, Juan Aparicio.

Tribunal de oposiciones a plazas de Ofi 
ciales de primera clase de la Escala Téc 
nica del Cuerpo General Administrativo, 
convocadas por Orden ministerial de 

12 de mayo de 1956.

Transcribiendo lista definitiva de soli 
citantes admitidos y excluidos y seña 
lando día, hora y lugar para verificar 
el sorteo.
Transcurrido el plazo concedido en la 

base 4.a de la Orden ministerial de 12 de 
mayo de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 30 de mayo) para comple-
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tar la docum entación exigida para to
mar parte en las oposiciones a O ficiales 
de primera clase de la Escala Técnica  
del Cuerpo G eneral Adm inistrativo, el 
Tribunal encargado de juzgar la  actua
ción de los exam inandos h a  resuelto pu
blicar la lista  definitiva de los solicitan
tes adm itidos a la práctica de ios ejer
cicios de que se com pone dicha prueba, 
lista  que es la siguiente:

1. Albalate Lafita, Joaquín.
2. Alda Morales, Tomás.
3. A 1 o n s o - Buenaposada Hernández,

M aría Teresa.
4. Alonso Oliveros, Teresa.
5. Alvarez Calvo, Rosario.
6. Alvarez G alán, Antonio.
7. Alvarez Gazapo, Antonio.
8. Alvarez de Toledo Ibarra, Alberto.
9. Amores Yglesias, M aría Luisa.

10. Arbeloa Iriarte, M iguel Angel Julián.
11. Arguello Arguello, Everilda.
12. Arias de Velasco y Villa. José An

tonio.
13. Barba Parra, Alberto Luis.
14. Barranquero Salazar, Rafael.
15. Bas Gozálvez, M anuel.
16. Bellido González, Blas.
17. Bellod Bellod, Juan José.
18. Berm ejo Hernández, Francisco.
19. B lasco González, Mercedes.
20. Buil Giral, Carmen.
21. B ustam ante Bringas, Carlos.
22. B ustam ante y Rojas Marcos, María

del Carm en de.
23. Caballero Sánchez, G inés.
24. Cabo Casado, José Eugenio de.
25. Calatayud Tormo, M aría del Sol.
26. Campa Cano, M aría de los Ange

les de la.
27. Campoy García, José María.
28. Carbonell de M asy, Enrique.
29. Carm ona García, Carmen.
30. Qarmona Villacañas, Rafael.
31. Carrillo Alonso, José María.
32. Castejón G alián, Lorenzo.

.33. C astells Vila, M aría del Rosario. 
34.. Castro Calvo, José Francisco de.
35. Castro Calvo, Luis de.
36. Ceballos M oscoso del Prado, Agus

tín.
37. Cibeira Marino, Ram ón.
38. Clavería Almazor, Guillermo.
39. Coarasa Gasos, Antonio.
40. Corbella Albiñana, Ernesto.
41. Concepción Sevillano. José Luis.
42. Corral Mas, Francisco.
43. Corral Rosón, M icaela del.
44. Corredoira C a sa res,, Santiago Agus

tín.
45. Cristóbal Finto, M aría Victoria.
46. Cruz Pavón, Luis de la.
47. Chávarri Zapatero, Fernando de.
48. Chica Cassinello, Gaspar de la.
49. Delgado del Moral, José.
50. Díaz Díaz, M anuel.
51. Díaz Francés, José.
52. Díaz Pascual, Teodoro.
53. Díaz Montero. M aría de los Angeles.
54. Dom ínguez Togores, M.a del Carmen.
55. Dom ínguez de Vidaurreta y  Soroa,

Félix.
56. Echevarría Puig, Juan.
57. E #)inosa Cam acho, Felipe.
58. Espinosa Muñoz, Luis.
59. v Esteban Sanz, María del Carmen.
00. Estella Marcos, M argarita Mercedes.
61. Felipe Casas, Ricardo.
62. Fernández Blanco, Fernando Luis.
63. Fernández Feijoo, Alejo.
64. Fernández Santander, Eduardo.
65. Ferreres M ontañés, José.
66. Figueras Alvarez, Luis A lfo n so ^ e .  
07. Fragueiro Rodríguez, Benito. %
68. Freije Luaces, Carlos.
69. G alán y Sanz, M aría T eresa de

Jesús.
70. G álligo Checa, Luis.
71. García Candel, José Antonio.
72. García Estartús, M aría Teresa.
73. García Gago, Augusto.
74. G arcía García, M anuel.

75. G arcía - Loygorri y de la Llave,
Francisco Javier.

76. García-Loygorri y de los Ríos, An
tonio.

77. G arcía Sánchez, Antonio.
78. G arcía Valero, Vicente.
79. G arcía Vélez, Pedro Miguel.
80. Garzón Garzón, Dionisio.
81. Garralda Valcárcel, Alfonso.
82. Garrido Jim énez, Silvina.
83. Gil Béjar, José Antonio.
84. G il García, Rafael.
85. G il Sánchez, Alicio.
86. Góm ez Alvarez, Albertino.
87. Gómez Garrido, José.
88. Góm ez Jim énez, Fernando.
89. Gómez Maqueda, Andrea.
90. Gómez M ontes, Miguel.
91. G onzález Albardonedo. Josefa.
92. González G arcía del Real, Emilio.
93. González González, Luis.
94. G onzález López, Emilia.
95. G onzález Molinero, Juan.
96. G onzález Recuero, Arturo.
97. G osálvez Coca, Jesús.
98. Herrero Laverat. Jesús.
99. Guiard Ruiz, Julio.

100. Herbeda Guio, M arcelino.
101. Hernández González, Antonio.
102. Herrera Medrano, Francisco.
103. Javaloyes Ayudo, Fernando.
104. L artátegui Pérez, * Manuel.
105. Lasa Cillones. Julio.
106. Lissorge Rivera, José.
107. Lobón Sáez, R ita  M aría Teresa.
108. López Díaz, Manuel.
109. López Gómez, Concepción.
110. López Salam anca, Francisco.
111. -López Villanueva, Juan.
112. Losada Borja, Agustín.
113. Lugo y  Becerra, Em ilio de.
114. L luch Cebriá, Carlos.
115. M achim barrena E r r o m a c h o ,  Al

berto.
116.' M adruga Real, M anuel.
117. M agenti Lloret, Mario.
118. Magro Fernández, Pablo.
119. M aíllo Cabeza, Fernando.
120. M aisterra Fíu, Pascual.
121. M alo García, Francisco.
122. Marqués Lleonart, Angela.
123. Márquez M artínez, M atilde.
124. M artín Bonilla, Vidal.
125. M artín Fem enias, M anuel Luis.
126. M artín González, Jesús Daniel.
127. M artín M ajadas, Antonio.
128. M artínez Iglesias, Ricardo.
129. M artínez Palom ero, Fablo.
130. M edina Lerma, Francisco.
131. M eleno Rodríguez, Florencio.
132. M endoza Pedrazuelo, Antonio.
133. M erino Vázquez, José.
134. M olina Campuzano, M anuel.
135. M ontes Roldán. Francisco.
136. M ontoya Peláez, Ram ón.
137. M orales Hernández, Joaquín. #
138. M uñoz Cortés, Carlos.
139. M uñoz Pereira, M atilde.
140. M uñoz Ruiz, Pedro.
141. P allice Torell, Ram ón.
142. Pascual Ciruelos, Marina.
143. Pascual Sigüenza, Jesús.
144. Fedro Fernández, Lucila de.
145. Pérez Agudo Cosculluela, Fernando.
146. Pérez Calvo, Luis.
147. Pérez Juste, Pascual.
148. Pérez Modrego, Segundo.
149. Porcel Alcalde. Buenaventura.
150. Porras Rodríguez, Alfredo.
151. Pozo Erice, María* Ascensión del.
152. Frado y Pinto, Ram ón.
153. Quevedo Varnetta, Pantaleón.
154. R ajoy Sobrado, Enrique.
155. R ebate Encinás, Valeriano Ricardo.
156. R icca Estrada, Alberto.
157. R ico Gordb, Francisco José.
158. R igal Blanco. Enrique.
159. Risquet M illáh, Antonio.
160. Rivera Alonso, Julio.
161. R ivera Bruguetas, Luis.
162. • Roca Lozada, Francisco.
163. Rodenas Cabañas, Emilio.
164. Rodríguez Arbeloa, M iguel Angel.

165. Rodríguez de la Cuesta, Andrés.
166. Rodríguez Marrero, Pedro.
167. Rom án Casal, María Luz.
168. Ruiz Murillo, M aría del Carmen.
169. Ruiz Vallejo, José Luis.
170. Rus Guirado, José.
171. Sáez Sáez, Pedro Antonio.
172. Sainz Calvo, M aría del Pilar.
173. Salm erón Andrés, Diego.
174. San Agustín Barraca, Eulalia.
175. Sánchez-Cascado y Puyuelo, María

del Pilar.
176. Sánchez Contreras, Julia.
177. Sánchez de la N ieta y G arcía de

León, Aurelia.
178. Sánchez González, Talía.
179. Sánchez León, Manuel.
180. Sánchez M ontes, Pablo.
181. Sánchez Fovés, Francisco.
182. Sánchez Tejerina y Sanjurjo. Juan

Antonio.
183. Sancho Bosque, Blas.
184. Santos Cabezuelo, Francisco.
185. Santos Ólalde, Nieves.
186. Sastre Castillo, Joaquín.
187. Scara Vázquez, Modesto.
188. Segarra Portolés, Antonio.
189. Serra Cortada, Antonio.
190. Serrano Biosca, Alfonso.
191. Tarrada Arbeloa, Francisco Javier. 
192: Tárraga M olla, Pedro.
193. Taud Longue, M anuel.
194. Teira Vilar, Juan.
195. Tejero Esteban, Francisco.
196. Tello Corchero, Amelia.
197. Tobalina Vadíllo, Angel.
198. Tobaruela García, Francisca.
199. Torres Pajón, Santiago.
200. Valdecantos García, Rodrigo.
201. Vázquez Fernández, Constantino.
202. Vázquez Moya, Ignacio.
203. Vega Hernández, Bartolom é.
204. Vila Carretero, M aría del Pilar.
205. Zarca Arranz, Angel.

Quedan excluidos, por no haber com 
pletado la docum entación que íes faltaba  
en los plazos concedidos, los siguientes  
señores:

Don José Agudo Pérez, don José Al
varez Bertolo, don José Alvarez Sánchez, 
doña M aría del P ilar R ita  Bernárdez Fi- 
lloy, don Federico Caballero Poveda, don  
José Cabezas García, don M anuel Cam
pillos M artínez, doña Carm en Clua B és
eos, doña Laura Concellón Fernández, 
don Antonio Cortés Rodríguez, don R a
món Cortina Rico, don Carlos A. Cris
tóbal Moure, don Antonio Davó Jim énez, 
don Julio José Diez Fernández, don Ig 
nacio Escudero Arévalo, don Guillerm o  
Fernández Otero, don Arturo Fernández  
Rodríguez, don Francisco Fernández San
tos Blázquez, don Luis Fernández de 
Vega y Frago, doña Lucila Josefa  G on
zález Conde, don Francisco G rande Gar
cía, don Luis Guerra Azorey, don M aria
no G uardado Ricafort, dofi Rom ualdo 
Hermoso Calvo, doña M aría de los D o
lores Iñiguez Jim énez, don R afael Jim é
nez Sánchez, don Arsenio L lórente Ma- 
llóu, don Jesús Marcos Pérez, don Cele* 
donio M artín López, doña L ucía M artín  
Uriz, don Carlos de M endoza M illán, don 
Pablo M ontenegro Duque, don José Pardo 
Enguer, don M anuel de Peralta y de So
sa, don José M aría Pérez M ardones, don 
Em ilio Rui Serrano, don Pablo Sánchez  
Berral, don Lucio de Sancho Martín^ don 
Francisco Serrano Molero, don Enrique 
Vila Canut, doña María del P ilar Zará- 
tegui Sierra, don Pedro Rodríguez Saiz.

Se pone en conocim iento de los seño
res opositores adm itidos que el sorteo que 
ha  de determ inar la prelación con que 
han  de actuar en los ejercicios se veri
ficará el día 22 del m es actual, a las 
diez de la m añana, en el salón de actos 
del M inisterio, pudiendo presenciar dicho 
sorteo los señores opositores que lo de
seen.

M adrid. 2 de agosto de 1956.—El Se
cretario del Tribunal.—V.° B.°, el Presi
dente.

*


